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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de dos pro­
yectos de ley. 

2.-A petición del señor Castro (Pre­
sidente), se acuerda destinar la primera 
media hora de la sesión a tratar varios 
proyectos de fácil despacho. 

3.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Pare­
dones para contratar un empréstito, y es 
~¡probado. 

4.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Río 
Bueno para contratar un empréstito, y es 
aprobado. 

5.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Ova-
11e para contratar un empréstito, y es 
aprobado~ 

6.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Porte­
zuelo para contratar un empréstito, y es 
aprobado. 

7.-Se pone en discusión el proyecto 
que lihera de derechos la interm:ción 
de un camión destinado al servicio de 
aseo de la Municipalidad de Iquique, y es 
aprobado. 

8.-Se pone en discusión el proyecto 
que modifica el decreto con fuerza de ley 
N9 209, que fijó el texto definitivo de la 
18Y de Retiro y Montepío de las Fuerzás 
Armadas, y es aprobado. 

9.-Continúa la discusión del proyecto 
que autoriza la reincorporación de los 
profesores jubilados de las escuelas de­
pendientes de las Fuerzas Armadas, y es 
rechazado. 

10.-Se acuerda tratar en el último 
cuarto de hora del Orden del Día, en sesión 
secreta, el proyecto que concede benefi­
cios a don Antonio Sabioncello Barrien_ 
tos. 

1 l.-Se pone en discusión el segundo 
informe recaído en el proyecto que auto­
riza a la Municipalidad de Valparaíso pa­
ra contratar un empréstito, y es aproba­
do. ojo 

12.-Se pone en discusión el informe 
recaído en el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Mostazal para contra­
tar un empréstito, y es aprobado. 

13.--Se pone en discusión el proyecto 
que establece un régimen de previsión pa­
ra los agentes de cabotaje, y es aprobado 
en general. 

14.-Se suspende la sesión para cons­
tituir la Sala en sesión secreta. 

15.-EI señor Correa Letelier formu­
las observaciones acerca de la falta de 
cumplimiento por parte de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado de 
compromisos contraídos con una compa­
ñía francesa, y solicita que sus observa­
ciones se transmitan a S. E. el Presiden­
te de la República, a los señores Minis­
~ros de Hacienda y de Economía y al se­
ñor Contralor General de la República. 

16.-EI señor Correa Letelier formula 
observaciones acerca de la internación ile­
gal de automóviles, y solicita que, en nom­
bre de la Cámara, se reitere un oficio al' 
señor Ministro de Economía. La Corpora­
ción acuerda reiterarlo en su nombre. 

17.-El señor Bustamante hace un al­
cance a observaciones formuladas por el 
Senador señor Figueroa Anguita acerca 
de la intervención del Instituto Nacional 
de Comercio en la exportación de la pro­
ducción de la mediana y pequeña mine­
rías. 

18,-El señor Weber hace un alcance a 
informaciones aparecidas en la prensa 
acerca de la importación de mantequilla 
argentina. 

19.-El señor Zárate formula observa­
ciones acerca de la instalación de unFá-



SESION 77~, EN MIERCOLES 6 DE ABRIL DE 1955 4867 

brica de Ceniza de Soda y de una Fábri­
ca de Cemento en la provincia de Tarapa­
cá, y solicita que, en nombre de la Cáma­
ra, se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía sobre el particular. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

20.-El señor González (don Sergio), 
formula observaciones sobre la actualidad 
política. 

21.-El señor Galleguillos (don Floren­
cio), se refiere al llamado a retiro del 
abogado del Gobierno, don .J osé Otero Ba­
ñados, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior al respecto. 

22.-El señor Palestro se refiere a la 
huelga de los obreros que trabajan en la 
firma "Madensa" de Santiago, y soli­
cita que, en nombre de la Cámara, se 
dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo sobre el particular. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 

23.-El señor Naranjo formula obser­
vaciones acerca de la huelga de los obre­
ros agrícolas en el departamento de MolL 
na, y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro del Interior sobre la materia. 

24.-El señor Galleguillos (don Víc­
tor), se refiere a la situación de algunos 
miembros del personal de la Municipali­
dad de Tocopilla y acerca de la actuación 
de la Oficina de Coordinación del Traba­
jo de la Moneda, y solicita se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior sobre el 
particular. 

El señor Rivera (don Galvarino), con_ 
testa en seguida las observaciones del se­
ñor Galleguillos. 

25.-Se aceptan las renuncias y se 
acuerdan los reemplazos de miembros de 
diversas Comisiones. 

26.-Se ponen en votación dos indica­
ciones para celebrar se.siones especiales J 
son aprobadas. 

27.-Se declaran obvios y sencillos y se 

dan por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

28.-El señor Rivera (don Galvarino), 
da término a sus observaciones refirién­
dose al discurso del señor Galleguillos 
(don Victor). 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS , 
lI2.-0ficios de S. E. el Presidente de 

la República con los que incluye diversos 
proyectos de ley entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la legislatura extraordinaria de sesiones. 

3.-0ficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho de dos proyectos 
de ley. 

4.-0ficio del señor Ministro de Obras 
Públicas con el que contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Cámara, relacio­
nado con la construcción de retenes o 
cuarteles de Carabineros en las poblacio­
nes que construya la Corporación de la 
Vivienda. 

516.-Informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior .ir de Hacienda recaídos 
en el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Porvenir para contratar un 
empréstito. 

7.-Moción de varios señores Diputados 
en la que inician un proyecto de ley que 
modifica el artículo 102 de la Constitución 
Política del Estado, con el objeto de fijar 
en cuatro años de duración del mandato 
de los regidores municipales. 

8.~Comunicación. 

IH.-ACTAS DE LAS SESIONES AN­
TERiORES 

Las actas de las sesiones 72~, 73~, 7 4~ y 
75~, celebradas en martes 29 y miércoles 
30 de marzo, de 16,15 a 18,53 horas; de 
20 a 21,55 horas; de 12 a 13 horas y de 
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4,45 a 17,12 horas, respectivamente, se die­
ron por aprobadas por no haber merecido 
objeciones. 

l 
IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRI';SIDENTE DE LA 

REI'UBLICA 

"N9 733.-Santiago, 6 de abril de 1%5. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con_ 
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, los proyectos de ley que a 
continuación se indican: 

·1.-Que reemplaza el artículo 57 del D. 
~i'. L. NQ 209, de 1953, que se refiere a las 
pensiones de retiro de los accidentados en 
actos de servicio y de las pensiones de las 
FF. AA. (Mensaje N9 212). 

2.-Que deroga el artículo 29 de la ley 
N9 9.138, que autoriza a S. E. para ena­
jenar terrenos de la Armada en zona in­
dustrial de Valparaíso. 

3.-Introduce modificaciones a la ley 
N9 6.488, que otorga fondos para la pro- . 
tección de la vida humana en el mar. 

4.--Modifica el inciso 29 del artículo 
18, del D. F. L. Ni) 209, de 21-VII-195~, 
que considera los dos últimos años de es­
tuclÍos en la Escuela Militar, N aval y de 
Aviación y totalidad del tiempo seI'vido 
como conscripto en el Ejército, en la Ar­
mada o Fuerza Aérea y como aprendiz en 
las FF. AA. 

5.-Modifica la letra d) del artículo 
19 dé la ley N9 11.595, de 3-IX_1954, a fin 
de ganar el sueldo correspondiente al gra­
do que precede al inmediatameme supe­
rior. 

6.-Sobre construcción de una nueva 
Escuela Naval en Valparaíso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlo8 Il)áñez del Campo.-Ca1'lo8 Montr __ 
ro Schmidt." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUDLIl'A 

"N9 730.-Santiago, 6 de abril de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
(~xtraordinaria, los proyectos de ley que a 
continuación se indican: 

l.--Nuevo financiamiento de los gastos 
que origina la aplicación de la ley N9 
7.998, en el personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. (Mensaje N9 
209) . 

2.-Determina cuando y en la forma 
que se pagará, en las pensiones de jubila_ 
ción del personal a cont~ata y a jornal de 
le Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, la asignación de zona (Mensaje NQ 
210) . 

3.-El que declara herido en "Actos de 
Servicio" a don Mateo Guillermo Kukul­
jan Guerrero, Maestro 39, fogonero de 
caldero, de la Maestranza de Barón. 
(Mensaje N9 219). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Ca1'lo8 lháñez del Campo.-Carlos Monte­
ro Schmidt." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRFSIDENTE DE LA 

REP(jBLfC~ 

"N9 732.-Santiago, 6 de abril de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el ar_ 
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho de los proyectos de ley que 
a continuación ~e indican: 

1.-Establece el uso obligatorio de car­
net profesional. _ 

2.-Incorpora al régimen de previsión 
de la Caja de Empleados Particulares a 
los que expenden al público en el mostra-
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dor de los negocios de carnicerías, fianL 
brerías y almacenes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Carlos Monte­
ro Schmidt." 

4.-0FICIO DEL SElQ'Ol~ MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 434.-Santiago, 5 de abril de 1950. 
En respuesta a RU oficio N9 1.734, de 

20 de enero último, en el que tuvo a bien 
transcribirme el acuerdo de eRa Honora­
ble Cámara, relacionado con la construc­
ción de Retenes o Cuarteles de Carabine .. 
ros en las poblaciones que conRtruya la 
Corporación de la Vivienda, manifiesto a 
V. E. que dicha repartición consultará en 
sus proyectos los referidos servicios en la 
medida que sea posible, de acuerdo con los 
estudios técnicos correspondientes y en 
relación a la importancia de las poblacio­
nes. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
BenJamín Vide la Vergara." 

5.-INFORME DE LA COlVlISION DE GOBIERNO 

INT"~RJOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto, (le origen en 
un Mensaje, que autoriza a la Municipa­
lidad de Porvenir para contratar en em­
préstito destinado a la ejecución de di­
versas obras de interés local. 

La Municipalidad de Porvenir solicitó 
del Supremb Gobierno el patrocinio de la 
ley en proyecto para ejecutar un edificio 
municipal, que comprenderá ademáR de 
las dependencias comunes a tal clase de 
construcciones, una sala de espectáculoR 
y gimnasio; un matadero municipal, y 
para mejorar y extender la red de alum­
brado que provee la ciudad.. 

Dichas obras deben hacerse a la breve­
dad pORible, ya que en la zona beneficia_ 
da sólo se puede trabajar en construccio­
nes en una determinada época del año, 

pues el rigor del clima impide continuar­
las en la estación fría. 

El mOllto del empréstito alcanza a 8 mi-
1l0neR de peSOR, de los cuales se destiil<L 
rán $ 5.500.000 al edificio municipal, 
$ 1.500.000 al matadero y $ 1.000.000 al 
alumbrado. 

El avalúo actual de la comuna de Por­
venir es de $ 926.640.000, el que, con el 
recargo establecido en la ley 11.575, se 
eleva a $ 2.130.000.000 aproximadamente, 
¡;:egún datoR llegados a poder de la Comi­
sión. El servicio del empréstito se ha cal­
culado en la suma de·$ 2.160.000 anuales, 
cantidad con la cual podría extinguirse 
en cinco años. La Comisión modificó en 
esta parte la proposición del Ejecutivo que 
fijaba en quince añoR el plazo para la ex_ 
tinción del crédito. 

El servicio del empréstito se financia­
ba, ségún la proposición del Ejecutivo, 
con un impuesto del 2 por mil arlicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comUlla de Porvenir. La Comisión eRt'irnn 
svficiente. de acuerdo con los cálculos ex­
puestos :mteriormente, eRtablecer una 
contribución del uno por mil, cn:vo pro­
ducto alcanza para el objeto indicado. 

La Comisión de Gobierno Interior con_ 
¡;:ideró atendibleR los fineR del emprPRtito, 
y adecuado su finaciamiento en los térmi­
nos ya expresarlos, y, en con Rec'.1encia, 
prestó su aprobación al provecto. El res­
to del articulado se conforma a laR reglp.R 
aceptadas por la Comisión para esta clase 
de proyectos, por 10 cual acordó recomen .. 
dar su aprobación redactado susbl1cial­
mente en los mismos términos del Mensa,­
je, según el siguiente te'lor: 

Proyecto de ley 

, 
"Artículo 19.-AutorÍzase a la Munici-

palidad de Porvenir para eontrabr di.. 
rectamente con el Banco del Estado de Chi­
le. CO'1 otras inRtitllciones de crédito o 
narticulares, uno o más emoréstitos rn,lp 

produzcan hasta la suma de ocho millo· 
nes de peSOR ($ 8.000.000), a un interés 
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no superior al 10% anual y con una amor­
tización que extiga la deuda en el plazo 

. máximo de cinco años. 
Artículo 2<'1.-Facúltase al Banco del 

Estado de Chile u otras instituciones de cré­
dito, para otorgar el o los empréstitos 
autorizados por esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivás leyes orgánicas o re­
glamentos. 

• Artículo 39.-El producto del o los em-
préstito) a que se refieren los . artículos 
anteriores, deberán ser invertidos en los 
siguientes fines: 

a) Para construcción del Edificio Mu­
nicipal que deberá comprender, entre 
otras dependencias, una Sala de Espectá

7 

culos y Gimnasio, hasta $ 5.000.000. 
b) Para construcción de un Matadero 

1\1unicipal, $ 1.500.000. 
c) Para mejoramiento y extensión de 

la red de alumbrado y otros de la usina, 
hasta $ 1.000.000. 

Artículo 49.-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender al servicio del o 
empréstitos que autoriza la presente ley, 
una contribución adicional de un uno por 
mil 111000), sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Porvenir, contri­
bución que empezará a cobrarse desde la 
contratación del o los empréstitos y que 
regirá hasta el pago total de éstos. 

Artículo 59.-En caso de que los recur_ 
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, para la atención del 
servicio del o los empréstitos, la Municipa­
lidad completará la suma necesaria con 
cualquier clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere exce_ 
dente, se destinará éste, sin descuento aL 
guno a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

Artículo 69.-El pago pe intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-

sorería Comunal de Porvenir, por inter­
medio de la Tesorería General de la Rc_ 
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesiad dc 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad de Por_ 
venir depositará en la Cuenta de Depósi­
to Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la' can­
tidad a Que ascienda dicho servicio por in-o 
tereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad de Porvenir deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los emprés_ 
titos, y en la partida de egresos extraor­
dinarios, las inversiones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 39 de 
esta ley.' 

Artíclllo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o cabecera del elc_ 
partamento, si allí no lo hubiere, un esta­
do del servicio del o los empréstitos y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 39 de la 
presente ley." 

Sala ne la. Comisión, a 19 ele enero de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), De la Presa, Palestro, Puentes, 
don Adán, Rigo-Righi, Rivera, don Gui­
llermo y Romaní. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Rigo-Righi. 

JOJ'gP Lea-Plaza Sáel1z, Secretario acci­
dental de la Comisión." 
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6.-INFORME DE LA COl\'USJON DE HACIENDA 7.-MOCION DE LOS SEÑORES JARA1\HLLO, 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido, 

en conformidad con los artículos 60 y 61 
del Reglamento, el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que autoriza a la Municipalidad de 
Porvenir para contratar un emprésti'c0 
y le ha' prestado su aprobación con una li 
gera modificación. 

El servicio de la deuda se encuentra 
asegurado porque el rendimiento de la 
contribución adicional de uno por mil so. 
bre el avalúo imponible de la comuna, tri­
buto al cual se recurre para cubrir el gas­
to, debe rendir una cantidad cercana a los 
$ 2.160.000 que la Municipalidad requiere 
para servir anualmente la deuda. En efec­
to, el avalúo imponible puede estimarse 
en la cantidad de $ 2.1~O.OOO.OOO. 

La única modificación que la Comisión 
de Hacienda ha estimado conveniente in­
troducir al proyecto de la Comisión de 
Gobierno consiste en eliminar en la letrn 
c) del artículo 3<> la expresión "y otros", 
por considerarla: innecesaria. 

En consecuencia, la Comisión de Ha­
cienda estima que el proyecto en informe 
puede aprobarse con la sola modificacióYl 
a que se ha hecho referencia y que inci­
de en él. 

Artículo 3<> 

Suprimir en la letra c) la expresión "y 
otros." 

Sala de la Comisión, 5 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señores Larraín (Pre"i 
dente aécidental), Corbalán, Gumucio, 
Lea-Plaza, Martones, Miranda (don Ru­
go) y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante 'lé designó al se­
ñor Corbalán. 

(Fdo.) : J08é Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario accidental." 

CARMONA y MAR'fF\'EZ CAMPS 

"Honorable Cámara: 
Es una idea aceptada en general, y po­

dría decirse que unánimemente, la de evi­
tar la pluralidad de elecciones generales 
en el país, que, al mismo tiempo que sig­
nifican un ingente gasto para el erario 
nacional, importan un período de prepa­
ración y de trabaj os en desmedro de las 
demás actividades nacionales. 

Desgraciadamente, los períodos de du­
ración de los diversos mandatos popula­
res para Presidente de la República, Se­
nadores, Diputados y Regidores, son di­
versos, sin considerar las elecciones com­
plementarias que pueden incidir en uno u 
otro. 

Corresponde en el próximo año reno­
var todos los Municipios del país; en 1957, 
la Cám<lra de Diputados y la mitad del 
Senado; en 1958, elegir al Presidente de 
la República, y nuevamente al año si­
guiente, designar a los Regidores. Prác­
ticamente, cada año habrá una elección 
general en todo el territorio de la Repú­
blica. 

La única forma de normalizar esta si­
tuación, es hacer coincidir el período del 
mandato de los Regidores con el de los 
Diputado:" .. Con esto se obtendrá espaciar 
convenientemente las elecciones generales. 

Por otra parte, la Confer~ncia de Muni­
cipalidades' reunida en su Congreso de 
Antofagasta, en septiembre pasado, ha so­
licitado adoptar este temperamento, aña­
diendo que el período del mandato edili­
cio s exce"ivamente breve, lo que se opo­
ne al progre:"o de los planes y obras de 
adelanto 10ea1. 

En mérito de estas consideraciones, ve­
nimos en presentar el siguiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

Artículo único.-Reemp1ázase el inciso 
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segundo del artículo 102 de la Constitu­
ción Política del Estado por el siguiente: 

"Estos cargos son concejiles y su du­
ración es de cuatro añ,()S". 

At"tículo transitorio.- El mandato de 
los actuales regidores se prorrogará has­
ta el año 1957, en que se verificará la re­
novación de los Municipios, juntamente 
con les elecciones para el Congreso Na­
cional. 

(Fdos.): Armando Jaramillo Lyon.­
Juan de Dios Carmona Peralta.- Juan 
Martínez Camps". 

8.-COMUNICACION 

Del señor Secretario General de la Fe­
deración Socialista de Buenos Aires, Re­
pública Argentina, con la que se refiere 
a la situación de los presos políticos, gre­
miales y religiosos que se encuentran de­
tenidos en ese país. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

E<l señor CORREA LETERIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 72?, 73?, 74? 
Y 75~ quedan aprobadas. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pros.ecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
E<l señor CORREA LETERIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE DOS 

PROYECTOS DE LEY 

E<l señor CORREA LETERIER (Vice­
. presidente). - :E: 1 Ejecutivo ha resuelto 
hacer presente la urgencia para el despa­
c:ho de los siguientes proyectos de ley: 

El que establece el uso obligatorio del 
carnet profésional; y 

El que incorpora al régimen de previ­
sión de la Caja de Empleados Particula-

res a las personas que expendan al público 
en el mostrador de negocios de carnice­
rías, fiambrerías y almacenes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificarán de simples las urgencias 
solicitadas. 

Acordado. 

2.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PRESENTE SESION 

El señor CORREA LETERIER (Vice­
presidente) .-Sabe la Honorable Cáma­
ra que en la sesión de ayer no se alcanzó 
a hacer anuncio de la Tabla de Fácil Des­
pacho para esta sesión. 

La Mesa iba a anunciar como Tabla 
de Fác:¡ Despacho la compuesta por los si­
guientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Paredones para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Ovalle para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Portezuelo para ,contratar un emprésti­
to; y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno para' contratar un empréstito. 

Propongo a la Sala destinar la prime­
ra media hora de esta sesión a tratar es­
tos proyectos, con régimen de Fácil Des­
pacho. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordarlo. 

3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PAREDONES PARA CONTRATAR UN , 
EMPRESTITO 

El señor CORREA LETERIER (Vice­
presidente). - En consecuencia, COrres' 
pondeocuparse del proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Paredones para 
contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Errázuriz, don Carlos José; y de la de 
Hacienda, el Honorable señor Errázuriz, 
don Jorge. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el proyecto: 

"A1'Ucul.o 19 - Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Paredones para contratar 
directamente con el Banco del Estado o 
otra institución de crédito, uno o más 
préstamos que produzcan hasta la suma 
de $ 2.000.000, a un interés anual no su­
perior al 10 % y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior, para cuyos efect'os no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 29- El producto del o los em~ 
préstitos se invertirá o aportará por la 
Municipalidad de Paredones en la ejecu­
ción de las obras destinadas a instalar el 
servicio de alumbrado público en la co­
muna. 

Artículo 39- Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19, establécese una contribución 
adicional del dos y medio por mil sobr<! 
el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Paredones, contribución que em­
pezará a cobrarse desde la contratación 
del o los empréstitos y que regirá hasta 
el pago total de los mismos. 

Artículo 49 - En caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma respectiva con cualquier clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 59 - El pago de los intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias de la deuda se hará por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortiza" 
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec~ 

to la Tesorería Comunal de Paredones, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne~ 
cesarios para cubrir estos :pagos,sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste 

. no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 69 - La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta dé Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Em:préstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Paredones deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los présta~ 

mos, y en la partida de egresos extraor­
dinarios la inversión hecha de acuerdo 
con el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79- La Munici:palidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la cabecera del departa~ 
mento, un estado del servicio del o los 
empréstitos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 29 de esta ley". 

Estima l;¡ Comisión· de Hacienda Ctue 
el proyecto puede a:probarse con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Establécese una contribución adicio­

nal de un dos y medio por mil anual so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comu_na de Paredones, que se empezará a 
cobrar desde el primer semestre siguien­
te a aquél de publicación de esta ley en 
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el Diario Oficial y que regirá hasta el 
pago total de los empréstitos o hasta el 
entero del valor de las ooras, en el caso 
de concurrir las circunstancias a que se 
refiere el inciso siguiente. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidacl de Pareelo­
nes podrá girar con cargo a est'e rendi­
miento para su inversión directa en ~l 

plan de obras a que se refiere' el artículo 
anterior en el caso de no contratarse los 
empréstitos. Podrá, asimismo, destinar 
a dichas obras el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au­
torizado" . 

En el artículo 4':> se suprimió la frase 
final: "Si por el contrario .... " 

El señor CORREA LETERIER (Vice­
presidente). - En discusión el proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé). - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETERIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo' 
sé) .---iSeñor Presidente, el proyecto en 
discusión, que es muy simple, viene a lle­
nar una sentida aspiración de orden re­
gional de la Comuna de Paredones, que 
es la única de las catorce comunas de la 
provincia de Colchagua que no cuenta con 
servicio de alumbrado eléctrico. 

Tal como lo dice el informe, la mitad 
del costo tot'al de las obras a que se refie­
re el proyecto se financia con un aporte 
de los vecinos de la localidad, y la otra 
mitad con un aporte municipal ascenden­
te a $ 2.000.000. Para hacer frente a es­
ta obligación, la Municipalidad, dada su 
escasez de recursos, debe contratar un 
empréstito. 

El proyecto autoriza a la Ilustre Mu­
nicipalidad de Paredones para contratar 
un empréstito hasta por la suma de dos 

millones de pesos que se servirá con un 
interés no superior al 10 por ciento anual 
y tendrá que amortizar en un plazo má­
ximo de 5 años. 

Este empréstito se financiará con un 
impuesto adicional a los bienes raíces de 
la comuna ascendente al 2,5 por mil, que 
produciría una suma cercana a los 540 
mil pesos al año. 

LaComi ;ión de Hacierda introdujo a 
este proyecto un artículo que operará en 
el caso, hipotético por cierto, de que no 
se contrate el empréstito. En tal circuns­
tancia, dice el precepto que la Municipa­
lidad de Paredones podrá girar con cargo 
:1. e,Q<~ rendimient.), para su inversión di-
1'e<3)" en el 111<131 de obras a que se refiere 
el artículo anterior. 

El proyecto no eleva los tributos terri­
ioriale~ de la comuna en forma exagera­
da, ya que su tasa es la más baja de las 
catorce comunas de la provincia de Col­
ohagua. Esto, por lo demás, coincide con 
la circJJnstancia de que es la única comu­
na de la provincia que no cuenta con ser­
vicÍo de alumbrado. 

Ee dic,lO, ,iEl-¡Or Presidente. 
El señor CORREA LETERIER (Vice-

presidente). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Están aprobados reglamentariamente 

los artículos 19 Y 29, que no han sido ob­
jeto de indicaciones. 

En \'ot:lción (~l ~¡rtículo 3°, propuesto 
por la Comisión de Hacienda en reempla­
zo del que aprobó la Comisión de Go­
bjenl~:. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir eri el articulf) 4'.', la !rRse final 
"Si por el contrario ... ". 

Si le parece a la, Sala, se aprobará el 
artículo con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Acordado. 
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Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA M:lJNICIPALIDAD DE 

RIO BUENO PARA CONTRATAR U~ 

EMPRESTITO 

El señor CORREA LETgLIER (Vice­
presidente). - Corresponde tratar el in­
forme de la Comisión de Gobierno ,Inte­
rior recaído en una moción de la Hono­
rable geñora Laffaye y de los Honora­
bles señores Lea-Plaz;l, l\Iagalhaeg, Palma 
y Puentes, don Juan Eduardo, por la cual 
se autoriza a la MunicipaÍidad de Río 
Bueno para contratar un empréstito. 

Diputado Informante 'de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Serrano; y el Honorable señor Lea -
Plaza, de la de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el proyecto: 

"Artículo 1</- Autorízase a la Munici­
palidad de Río Bueno para contratar di­
rectamente uno o más empréstitos con el 
Banco del Estado de Chile u otra institu­
ción de crédito, hasta por la suma de 
$ 7.000.000, a un interés anual no supe­
rior al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 2</-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el- artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectJivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 3</-El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley se inver­
tirá exclusivamente en las si,guientes 
obras: 

a) Aporte municipal para am­
pliar la red de alcantarilla-
do de la comuna .... .... .. .. $ 800.000 

b) Aporte municipal para am-
pliar la red de agua pota­
ble de la comuna .... .... .. .. 

c) Expropiaciones de terrenos 
800.000 

para destinarlos al uso pú-
blico .... .... .... .... ............ 1.000.000 

d) Adquisición de un camión 
para los servicios munici-
pales .... .... .... .... .... .... 1.500.000 

e) Ampliación del Edificio 
Municipal de Río Bueno 2.000.000 

$ 7.000.000 

Si algunas de las inversiones illdicadas 
anteriormente dejare fondos sobrantes, 
éstos se emplearán en las obras restantes 
y una vez que ellas se encuentren termi­
nadas, si aún hubiere saldos, éste se des­
tinará a nuevas obras que indique la Mu­
nicipalidad, en sesión extraordinaria ci­
tada con este objeto, y con el voto con­
forme de los 213 de los regidores en ejer­
cicio. 

Artículo 4</-Si no se contTataren el o 
los empréstitos autorizados por la presen­
te ley o si sólo se contrataren en parte, el 
producto del impuesto que se establece en 
el artículo siguiente se invertirá directa­
mente en la ejecución de las obras indi­
cadas en el artículo 3</, en cuyo caso el 
monto de la autorización contemplada en 
el artículo 1</ se disminuirá en la misma 
cantidad empleada en la ejecución de las 
obras. 

La Tesorena Comunal de Río Bueno 
abrirá una cuenta especial con el produc­
to (:2 dicho impuesto. contra lo cual sólo 
podrá girarse para dar cumplimiento a 
los fines señalados en la .presente ley. 

Artículo 59- Para atender al servicio 
del o los préstamos, establécese una con­
tribución adicional de un uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Río Bueno, contribución 
que empezará a cobrarse desde IR fecha 
de vigencia de esta ley y que regirá has­
ta la ej ecución total de lag obras o el pa­
go del o los empréstitos, según corres­
ponda. 

Artículo 6</- En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
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deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará' 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, .sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo (;9 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Río Bueno, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Río 
Bueno deiJerá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 3«:> de 
esta ley. 

Artículo 89_ La Municipalidad deberá 
publicar en. la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio elel o los préstu!TIo:;; 
y de las inversiones hechas en las obras 
autorizadas en el artículo 39 de esta ley". 

El señor CORREA LETEILIER (Vice­
presidente). - En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyect'o. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Corresponde ocuparse del 
proyecto de ley que autoriza a la Munici­
palidad de Ovalle para contratar un em­
préstito. 

Dirut3do Infcrmant'e de la Comisión 
de Gobierno Interior y de Hacienda es 
el Honorable señor Miranda, don Hugo. 

El señ0f GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el proyecto: 

"Artículo 19 - Autorízase a la Muni­
cipalidad de Ovalle para contJratar direc­
tamente un empréstito con el Banco del 
Estado u otra institución de crédito, has­
ta por la suma de $ 10.000.000, a un in­
terés anual no superior al lOro y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de 5 años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el préstamo a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes or,gáni­
cas o reglamentos. 

A;·tíCII!O ;)9 - El :prod'Jcto del présta­
mo autorizado por esta ley se invertirá 
exclusivamente en las' siguientes obras: 

a) Adquisición de material 
de aseo y regadío .... .... $ 1.500.000 

b) Erogación a la Direc­
ción de Vialidad para la 
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construcción del camino 
de circunvalación de 
Tongoy .................. .. 

c) Erogación a la Dirección 
de Pavimentación u~ba­
na para la construcción 
de aceras y soleras en los 
pueblos de la comuna .... 

go total del empréstito indicado en el ar­
tículo 19. Asimismo, el aumento del me-

200.000 dio por mil a que se refiere este artículo 
regirá hasta el pago total de la nueva 
obligación. 

19ualm,;nte, se destinan al servicio de es­
te empréstito los intereses que produzcan 

d) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para 
los servicios de agua po-

400.000 las acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales que se 
adquieran en conformidad a lo dispuesto 
en la letra e) del artículo 39 de esta ley. 

table de Sotaquí .......... .. 500.000 Artículo 59-En caso de que los recur-
e) Suscripción de acciones 

de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos 
Educacionales con el ob­
jeto de iniciar la cons­
trucción de un Grnpo Es­
colar o de Escuelas en la 

sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la obligación o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere ex-

comuna .................. .. 
f) Aporte a la ENDESA 

para' la ampliación de la 
red de distribución de 
energía eléctrica yalum­
brado en las localidades 
de Ovalle, Huamalata, 
,Limarí, La Torre y Ton-

3.600.000 cedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Aut)noma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

goy .......................... .. 3.800.000 Tesorería Comunal de Ovalle, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re-

Total .................... $ 10.000.000 

,Si alguna de las obras indicadas deja­
re fondos sobrantes éstos se invertirán 
en las otras restantes, y una vez termi­
nadas, si aún hubiere saldo, éste se em­
pleará en nuevas obras que indique la 
Municipalidad en sesión extraordinaria 
citada para este efecto. 

Artículo 49- Para atender el servicio 
del empréstito autorizado por esta ley, 
elévase del' uno y medio al dos por mil la 
contribución adicional sobre los bienes 
raíces de la comuna de Ovalle, estableci­
da en la Ley NQ 7.085, modificada por la 
Ley 8.400, y prorrógase la vigencia de di­
coh impuesto de uno y medio por mil, 
después de servidas las deudas a que se 
refieren las leyes anteriores, hasta el pa-

pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 79 - La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del préstamo y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Ova­
He deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extTaor­
dinarios, los recursos que produzca la con-
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tratación del préstamo, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 

. hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley. 

Artículo 89 - La Municipalidad debe­
rá publicar en la ~imera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la cabecera del departa­
mento, un estado del servicio del présta­
mo y de las inversiones hechas de acuer­
dQ con el .plan contemplado en el artícu­
lo 39 de la presente ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
president'e) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apr9-

bada el proyecto. 
Aprobado. \ 
Están aprobados reglamentariamente 

los artículos 19, 29 y 39. La Comisión de 
Hacienda propone modificaciones en el 
artículo 49• 

Si le parece a la Sala, se aprobará. el 
artículo 49 en la forma propuesta por la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
La Comisión de Hacienda ha introduci­

do una modificación al artículo 59. 
oSi le parece a la Sala, se aprobará el 

al"'tículo 59 en la forma propuesta por la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PORTEZUELO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Corresponde ocuparse, a 
continuación, del proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Portezuelo 
para contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N.os 7.963 y 7.963 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Martín; de la de Hacienda, el Honorable 
señor Van Mühlenbrock. 

El señor GOYCOOLEA (Secret'ario).­
Dice el proyecto: 

"Artículo 19 - Autorízase a la Muni­
cipalidad de Portezuelo para contratar di­
rectamellL; CUj.l el Ballco del Estado de Chi­
le u otra institución de crédito uno o más 
préstamos hasta por la suma de 1.000.000, 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del 
o los préstamos, no regirán las disposi­
ciones restrictivas del Banco del Estado, 
establecidas en su ley orgánica o regla­
mento. 

Artículo 29 - El producto del o los 
préstamos autorizados por esta ley será 
invertido por la Municipalidad de Porte­
zuelo en la instalación de servicio de agua 
potable dentro. de su territorio jurisdic­
cional. 

Artículo 39- Para atender al servicio 
del o los préstamos a que se refiere el 
artículo 19 de esta ley, establécese una 
contribución adicional del tres cuartos por 
mil anual sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna de Porte­
zuelo, contribución que se empezará a co­
brar desde la fecha de contratación del 
o los préstamos y que regirá hasta el pa­
go total de los mismos. 

Artículo 4Q-En caso de que los recur­
sos consultado en el artículo anteri0r no 
fueren suficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extTaordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
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Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Portezuelo, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir ems pagos, 
sin necesidad de decreto del Ak~dde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 69-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del préstamo y ia cantidad <, que <\3-

cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Portezue­
lo deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la .partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo o préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en 'el artículo 29 
esta ley. 

Artículo 79-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado c~ el servicio del o 103 ~.)( 6~tamos 

y de las inversiones hechas en las obras 
autorizadas en el artículo 29 de esta ley". 

El señor CORREA LETERIER (Vice­
presidente) .-En discusión general y par­
ticular el proyect!o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado el proyecto. ' 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-LIBERACION D~ DER!':CnOS A LA INTER­

NACION DE UN CAMION DESTINADO AL SER­

VICIO DE ASEO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE IQUlQUE 

El señor CORREA LET'ELIER (Vice­
presidente) .-Entrando al Orden del Día, 
corresponde tratar, en primer término, la 
moción que libera de derechos a la inter­
nación de un camión colector de basuras 
destinado a la Municipalidad de Iquique. 

El proyeco está impreso en el Boletín 
N 9 7.989. 

Dipntadu Informante de la Comisión es 
el Honorable señor Silva. 

El señGl' G()YCOOLEA (Secretario).­
Dice el prn:,'ecto: 

"A,?,tículo ?tnico.-- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
'p~¡eS\lis esta1Jlecidcs en el Decreto Supre­
mo NQ 2.772, (1c~ 18 de agosto de 1943, y 
sus modificaciones posteriores, y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución, a 
un camión recolector de tasuras destina':. 
do a los Servicios de Aseo de la Munici­
palidad de J quique, el cual fue adquirido a 
la "lVIac;k Motor Truck Corp." de Estados 
Unidos de Norteamérica, por intermedio 
de sus representantes en Santiago, la fir­
ma Salinas, Fabres y Cía. Ltda. y llegado 
por vapor "Aconcaglla", con peso bruto de 
6.815 Kgs. 

Las características principales del ca­
mión son las siguientes: 

Chassis Mack modelo B-30X-2002. 
Motor Mack a bencina modelo E. N.-

331-42-54. 
Carrocería Cal' 'Vood Load Packer. 
Tampoco se aplicará el impuesto esta­

blecido en el artículo 99 transitorio de la 
le:/ S(j 11.575, de 14 de agosto de 1954, a 
la importación a que se refiere la presen­
te ley. 

~':;i dentro del plazo de diez años, contado 
desde la fecha de pub1icación de la pre­
sente ley, se enajenare, a cualquier título, 
el camión recolector de basuras, objeto 
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de esta libend6n, deberán integrarse en 
arcas fiscales los impuestos y derechos 
de cuyo pago esta ley libera, quejando so­
lidariamente responsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En discusión el proyeeto. 

El señor SIL VA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor SIL VA.- Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda despachó favora­
blemente este proyecto de ley, que tuvo su 
origen en una moción del Honorable señor 
Zárate y que tiende a liberar de, derechos 
e impuestos a la internación de un camión 
recolector de basuras destinado a la Mu­
nicialidad de Iquique. 

Este proyecto de ley ha sido despacha-o 
do dentro de las normas que la Comisión 
de Hacienda ha seguido habitualmente 
frente a esta c!L¡se de iniciativas. Se esta­
b!ece en él que, "si déntro de1 plazo de diez 
años, contado de8de la fecha de la publi­
cación de la presente ley se enajenare a 
cualquier título, el camión recolector de 
basuras, objeto de esta liberación, deberán 
integrarse en arcas fiscales los impuestos 
y derech08 de cuyo pago esta ley libera. 

E8 cuanto puedo informar a la Honora­
ble Cámara. 

Termino pidiendo a los señores Diputa­
dos que se sirvan prestar su aprobación al 
proyecto de ley en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZARA TE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor ZARATE.- Señor Presidente, 
por medio de este proyecto de ley, cuyo 
de8pacho es urgente y necesario, se libera 
de derechos e impuestos a la internación de 

un camión reco}ector de ba8uras destina­
do a la Municipalidad de Iquique. Este 
vehículo se tncuentra en la Aduana des­
de hace cinco me8es, 8in que hasta el mo­
mento haya sido posible retirarlo. 

Por estas razones, solicito a la Hono­
rable Cámara que se sirva prestar su 
aprobación al proyecto en debate. 

N acta más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra. 
. El señor TAMA YO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor T AMA YO.-- Señor Presiden­
te, tal como lo acaban de manifestar mis 
Honorables colegas, es de indudable im­
portancia que la Sala apruebe este pro­
yecto de ley originado en una moción del 
Honorable señor Zárate. 

Es de todos conocida, y en especial de 
la representación parlamentaria de la 
provincia de Tarapacá, la urgente necesi­
dad de dotar de un camión recolector de 
basuras a los servicios municipales de aseo 
de Iquique. La salud y la higiene públicas 
de ese puerto exigen que este problema sa­
nitario sea solucionado a la brevedad po­
sible, y la Ilustre Municipalidad de Iqui­
que sólo espera cOl1tar con este equipo me­
canizado para darle la solución que nece­
sita. 

Por este motivo, el Diputado que ha­
bla dará su voto favorable a este proy~cto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente.) -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apr¿­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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8.-MODIFICACION DEL D. F'. L. N9 209, QUE 

FIJO EL TEXTO DEI<'INITIVO DE LA LEY DE 

RETIRO Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS 

AltlVIADAS. 

El señor CORREA LETELIER {Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de tratar el proyecto originado en un Men­
saje por el CL~al se suprime el retiro obli­
gatorio por edad para los ingenieros y 
técnicos contratados por las Fcurzas Ar­
madas. 

El informe de la Comisión de Defensa 
Xacional está impreso en el he>letín NI! 
7.804. 

Diputado informante es el Honorable 
señor 'tiy( r 1, don Guillermo. 

-DIGe Ll plOyeceo; 
"Artíc!lilJ JY.--- Agrégase al artículo 31 

del D. T'. L. N? 209, de 5-VIIl-1953, el si­
gu~enLe inciso: 

"A ¡os I1:genieros y Técnicos F.s~)ecia­

!izados que teDg"an la calidad de emplea­
dos a contrDta ele las Fuerzas Armadas, no 
se lec1 :1 plie~¡Y'á 1<, causal de la letra h) del 
artku;o 29". 

Artículo 2\.>.-- Est:~ ley regirá desde el 
1 (.' de ene1'O de 1954 para el personal de 
l<l~'; Fuerzas Al'madas que se encontraban 
prestc:!ldo servicios al 31 de diciembre 
de 1953". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En discusión general el 
proyecto. 

El señor RIVERA (don Guillermo) .­
Pido la pa:abra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo) . -
Señor Presidente, por la letra b) del ar­
tículo 29, del cl~c,.eto con f~!el'za (le ley NQ 
209, cie 3 de: ag-o::lto de 195:3, se impone a 
lus miemhr'os de las Fuerzas Armadas, con 
cl:'n:l~g() de oficiales o asimilados a él, el 
retiro <le l[;,~ fiJa" a los Rcsenta años de 
edad. 

En las Fuer:'"s Armadas existe cierto 
personal que está fuera del escalafón de 

oficiales, pero que se encuentra asimilado 
a grados correspondientes a la jerarquía 
de oficiales. Se trata de funcionarios téc­
nicos, tales como ingenieros, algunos de 
eros extranjeros, qlH~ han sido contratados 
para desempeñar funciones de su compe­
tencia técnica. En la Marina los hay espe­
cialistas en talleres de precisión, en ra­
diotclccomunicaéiones, en trabajoR hidro 
gráficos, en artillería, en torpedos, etc. 
TamLién exülten en el Ejército y en la 
Aviación. 

El Ejecutivo envió un Mensaje al Con­
greso Nacional, con el Q1W dió origen a un 
pc'(\~'(>ctu que conodó la Comisión de De­
fensa N :lcional y al que le dio su aproba­
cilÍn en los mismos término3 en que ve­
nía redactado, para exceptuar a este per­
sonal de la obligación de retiro. Al efec­
to, llor e~ artículo F del proyecto en de­
bate, se agrega al artículo 31 del decreto 
con fuen:a de ley N\) 2C9, el siguiente in­
ciso: 

'A los Ingenieros y Técnicos Especia­
lizados que tengan la calidad de empleados 
a contrata de las Fuerzas Armadas, no se 
les aplicará la causal de la letra b) del ar­
tículo 29". 

La letra b) del artículo 29 establece 
que "serán comprendidos en el retiro ab­
soluto los oficiales que se encuentren en 
alguno de los siguientes casos: b) los que 
cumplieron sesenta años de edad". 

Con esto se hace un gran servicio a las 
Fuerzas Arma(las, pues les evita perder 
1:1 experiencia de estas personas que deben 
acogerse a retiro, y reemplazarlas por 
otras que tardarán algún tiempo en ad­
quirirla. Además, se comhate la jubila­
ción prematura. 

Por estas razones, señol' Presidente, la 
Comisión c!z; Defensa NaC!011[11 aprobó es­
te proyecto y solicita a la Honorable Cá­
mara ~e oto~'gue su apro))ación. 

Nada más. señor Presidente. 
El seÍlor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Ofrc7:co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se uarú por apro­

bado en general. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-REINCOItPORACION AL SERV;:CIO DE LOS 

PROFESORES JUBILADOS DE LAS ESCUELAS 

DEPENDIENTES DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--A continuación, correspon­
de continuar ocupándose del proyecto, ori­
ginado en un Mensaje, por el que ~;e auto­
riza la reincorporación de profesores ju­
bilados de las escuelas dependientes de las 
Fuerzas Armadas. 

El informe de la Comisión de Defen­
sa N acio:lal, se halla en el boletín N9 7.680 ; 
el de la Comisión de Hacienda, en el N9 
7.680-A. 

Diputados informantes son los Honora-

. --=-========== 
rable Dip,;tado informante de la Comi­
sión de Defel1sa Nacional. 

El señor BARRA.--Señor Presidente, la 
Comisión ele Defensa Nacio!1al conoció de 
c;'\te proyecto y, en atención a los informes 
que se le dieron, le otorgó su aprobación. 

Debo manifestar que muchos Honora­
bles coleg'as dudaron de la conveniencia de 
autorizar una medida de esta naturale­
za y, con el fin de adoptar una resolución 
que no significara dificultades_ posterio­
res, b Honorable Comisión solicitó los an­
teced'2ntes necesarios para saber a ciencia 
cierta a quiénes beneficiaba este proyecto 
y hasta dónde llegaba su justicia. 

De acuexdo con las informaciones reci­
bidas, procedi{¡ a ~probarlo, ya que se di­
siparon las dudas que tenían algunos de 
mis Honorables colegas, en cuanto a que 
la l'"incorporación al servicio de estos 
rnae';tros jnuilados pudiera perjudicar a 
los ;ll'ofesores recién egresac10s del Insti­
tuto Pedag-C,gico, al no tener éstos la opor­
tunidan rlo servir en esos establecimientos 

bes señores Barra y Mallet, 'respectiva- educacionales. 
mente. 

-Dice el proyecto aprobado por la Co­
misión de Defensa Nacional: 

"A 1'ticuZo 19.-~Autorízase la reincorpo­
ración al servicio, ¡jempre que no hubie­
ren postulantes en servicio activo, hasta 
con 12 horas semanales de clases, de los 
profesores jubilados de las Escuelas y ER­
tablecimientos de Instrucción de las Fuer­
zas Armadas, <:cm para servir la misma cá­
tedra en la cual se haya obtenido la jubila­
ción. 

Artíc1ÚO 29.-- Esta ley comenzará a re­
gir desde el 19 de enero de 1953". 

--La Cumisión de Hacienda recomienda 
el 1'echazo deL pro;¡ccto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Continúa la d;s~ugión ge­
neral del proyecto. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COHREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra el Hono-

De los antecedentes sumÍ.nistrados por 
E:l Mini;-;terio de Educación Pública, se 
desprende que éste no es contrario a esta 
medida. Inclüso, agregó que era conve­
niente qu,~ se regularizara una situación 
que afecta a cuatro o cinco maestros que 
ha ~ prest:.1do sus servicios en la Escuela 
J\1ilitar, y para reemplazar a los cuales, 
dc~:gl"<tcü!dmnente, no se ha encontrado el 
persona 1 necesario. 

Con el ohjeto de que este procedimien­
to no se prestara para perjudicar a pos­
tulantes en servicio activo, la Comisión 
procedió a fijar el límite de doce horas 
srma:1ales de clases que podrán hacer los 
profesores reincorporados. Tengo enten­
djdo que este procedimiento es seguido en 
la enseñ;mza pública, donde se acepta que 
Irme,'tros jubilados hagan algunas horas 
de clases, con una limitación similar a la 
que contempla este proyecto. 

Hago prtesente a la Honorable Cámara 
q 1le esta situación, más que nada, afecta 
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a la Escuela Militar,' cuyo personal de pro­
fesores desempeña sus cargos desde hace 
muchos años, a entera satisfacción de los 
educandos y, también, de los jefes superio­
res del establecimiento. 

Por todas estas consideraciones, solici­
to a la Honorable Cámara que apruebe 
el proyecto en debate, en 10S mismos tér­
minos en que fue despachado por la Comi­
sión de Defensa Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señol' MALLET.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El s·:.ñor MALLET.- Señor Presiden­
te, la HOllOrable Comisión de Hacienda 
propone el rcchaw del proyecto de ley en 
debate y fundamenta su proposición en 
Ql hecho extraño de que la ley que se 
proyecta regiría a contar del 1 Q de ene­
ro de 1953, o sea, se le da efecto retroac­
tivo, con el fin de que reciban remune­
raciones profesores que fueron contrata­
dos al margen de la ley vigente. 

A la Comisión de Hacienda no le pare­
ció conveniente el procedimiento aludido, 
ya que ésta es una política de hechos con­
sumados a través de la cual la dirección de 
un establecimiento de enseñanza fiscal, 
con infracción de las disposiciones legales, 
contrató a estos maestros, les ordenó ha­
cer clases, :'/ ahora pretende que el Con­
greso Nacional apruebe tales infracciones 
dándoie a la nueva ley el efecto retroacti­
vo a que me he referido. 

Por otra parte, por este proyecto se tra­
ta de permitir qtle profesores que jubilan 
se reincorporen inmediatamente después 
de obtenida la jubilación, inc;uso para ha­
cer las mismas clase:; que motivaron ésta. 
Expresamente lo dice el proyecto: "aún 
para servÍ¡' la misma cátedra en- la cual 
hayan obtenido ;a jubilación". 

En otros términos, esto significa que se 
permite al proféuor que jubila en aten­
ción a que };a cumplido determinado tiem­
po de servicio, que reciba desahucio y que, 

<1t'SPUÉS, se reincorpore y continúe reci­
biendo sueldo por las mismas clases por 
las que ya jubiló. 

Si bien es cierto que, según se sostie­
ne, esto será procedente sólo cuando no 
existan actualmente -en servicio otros 
maestros que se interesen por las mismas 
clases --lo dice el artículo 19 del proyecto 
en debate: "siempre que no hubiere pos­
tulantes en servicio activo"- no lo es me­
nos que esta disposición es inoperante, 
pues, por el artículo 29 del proyecto, a la 
nueva ley se le da vigencia a contar del 
1 Q de enero de 1958. Si así es, lógicamen­
te no se podrá saber, ahora, si a esa fe­
cha existbn profesores en servicio acti­
vo que se interesaran por estos cargo~. 

Tal como lo explicaba el Honorable Di­
putado Informante de la Comisión de De­
fensa Nacional, es efectivo que en la en­
señanza fiscal civil existe una norma de 
esta naturaleza que permite a los profe­
sores que jubilan reincorporarse a las la­
bores docentes; pero la Comisión de Ha­
cienda estimó que no era conveniente ex­
tender este sistema a otros sectores para 
los cuales hasta ahora, afortunadamente, 
no rige una disposición como ésta. 

Por estas razones, la Comisión de Ha­
cienda recomienda el rechazo del proyecto. 

El señor POBLETE. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente> . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor POBLETF- - Señor Presi­
dente, anteriormente, cuando se discutió 
este proyecto en la Honorable Cámara, me 
vi en la obligación de apoyarlo basándome 
en qlle tiende a solucionar una grave si­
tuación que se presenta, no sólo en la Es­
cuela Militar sino, también, en la ense­
ña'1za fü'cal en general. 

Sabemos, señor Presidente, que faltan 
profe:;01-(~S, especia:mente de algunas asig­
naturas como matemáticas, física, quími­
ca y otras de señ:".lada importancia. Con 
esta iniciativa, se trata de aprovechar los 
servicios de profesores de estos ramos, que 
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tienen capacidad y experiencia ya pro-
,badas, lo que es una garantía para la Es­
cuela Militar. De no aprobarse este pro­
yecto, seguramente habrá dificultad pa­
ra encontrar egresados del Instituto Pe­
dagógico que puedan servir las cátedras 
que quedarán vacantes. 

De modo q~e, COE la aprobación de este 
proyecto, se previene una situación que 
sería sumamente grave, ya que no hay pro­
fesores recicidos que puedan servir esa:; 
cátedras. Si los hubiese, lo dice el pro­
yecto, se daría preferencia a los postulan­
tes en servicio activo. 

Estoy en situación de manifestar, en mi 
c~ddad de profesor, como lo podrán con­
firmar los Honoral)les colegas parlamen­
tarios que br,1]Jién son profesores, que no 
hay maestros, especialmente en las asig­
naturas que he señalado. RecG2rdo haber 
conversado con algullos Honorables cole­
gas de los Partidos Conservador y Libe­
ral, y haberles explicado que se trataba 
nada menos que de evitar que profesores 
experimentados qut'c!arall al margen de ;<'. 
enseñanza, eón lo cual se causaría un 
grave mal a la F:Jc~¡ela Militar, y, aún, a 
la enseñanza fiscal. 

Por lo tanto, señor Presidente, pido a 
la Honorable Cámara que apruebe este 
proyecto, a pesar del informe desfavorable 
qne ha emitido la Comisión de Hacienda. 

Nada má", señor Presidente. 
El señor FUEl\TEALBA. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELTER (Vice­

presidente). -Tiene la palabra el Ho­
norable señor Fuentealba; a continuación, 
el HO:Jorable señor Eenaprés. 

El señor FUENTEALBA.-- Señor Pre­
sidente, las razones que aca1Ja d~ dar el 
HonoraHe coleg,\ acerca de la convenien­
cia de aprovechar, en alguno>.: estableci­
mientos educacionales como la Escuela Mi­
litar, la experiencia de profesores jubila­
dos, parece!}, a primera vista, que fueran 
valederas para solucionar un problema de 
extrema gravedad. 

==================== 
Acaha de decir el Honorable señor Po­

blete que los parlamentarios que son pro­
fesore~; sabemos muy bien que, en reali­
üad, hay escasez de maestros en el país. 
En verdad, tiene razón el Honorable Di­
putado; pero también es un hecho públi­
co y notorios que existen numerosos maes­
tros que han egresado hace poco del Ins­
tituto Pedagógico, que aún no disponen de 
Lis horas de clases necesarias para ejer-
cer su ministerio. ' 

Puede decirse, señor Presidente, que la 
escasez de profesores es en Chile un mal 
endémÍC<l. Por lo demás, ahora afluye a 
los institutos educacionales un número de 
alumnos muy superior al ,de años anterio­
res. 

Por eso, considero inaceptable que, ba­
sándose en la experiencia que han adqui­
rirlo, se quiera reincorporar a estos pro­
fesores jubilados. 

¿ P;)r qué estos maestros jubilados de­
sean ahora reintegrarse a las labores do­
centes? Ello se debe, Honorables Diputa­
dos, a ¡os mejores sueldos que se pagan 
actualmente al profesorado. Esto los im­
pulsa a sentirse con ánimos para seguir 
trabajando; sin embargo, al elevar su ex­
pediente de retiro, dieron a entender que 
no tenían tales energías. 

Creo, señor Presidente, que no es con­
veniente que se cree esta verdadera situa­
ción de excepción o de privilegio; de esta 
manera, llegará un día en que se tapará 
el camino, como se dice vulgarmente, a 
los profesores recién egresados, a quienes 
se les llegará el legítimo derecho de ob­
tener :as horas de clases correspondien­
tes. 

Por estas consideraciones, estimo que la 
aprobación de este proyecto es perjudicial 
para la enseñanza, porque, lo reitero, hay, 
en e~pec~ial en la ciudad de Santiago, mu­
chos profesores secundarios recién egre­
sados, que no pueden hacer clases. Preci­
samente, los profesores que jubilan deben 
ser reemplazados por elementos jóvenes, 
que también tienen experiencia. Proceder 
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de otra manera, sería reconocer que de los 
establecimientos educacionales superiores, 
actualmente no egresan maestros capaci­
tados, como ocurría antiguamente; y esto 
no es exacto. 

Por estas razones, estimo que el. proyec­
to en debate debe ser rechazado. 

El señor BENAPRES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presi­
dente, el Honorahle señor Fuentealba tie­
ne la razón: las Fuerzas Armadas nece· 
sitan renovar su personal docente. 

No cabe duda que estos profesores que 
desean reintegrarse a la docencia tienen 
una vasta experiencia; pero, asimismo, 
nadie puede negar que cuentan con muchos 
años de edad y que, por consiguiente, con 
su reincorporación, las Fuerzas Armadas 
no recibirían ningún beneficio, en circuns· 
tancias que en ellas se necesitan elementos 
jóvenes, que conOéóCclll los métodos mo­
dernos de enseñanza y que est6n, por lo 
tanto, más al cabo de los recientes planes 
de instrucción puestos en pr:;ctica por el 
Ministerio de Educación. 

Por estas consideraciones, creo que es­
te proyecto de ley debe rechazarse, ya que 
no se debe aceptar, repito, la reincorpora·· 
ción de estos profesores. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER. (Vicf'-

presidente) .- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general e' proyecto. 
En conformidad al artículo 167 del Re­

glamento de la Honorable Cámara, la vo­
tación debe ser secreta. 

Se va a llamar a lo:; señores Diputados. 
-P'racticada la 1Jotación rn forma se­

creta, 7101' el sistema de balrda.s, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 12 
votos,. por la ncgatúla, 55 1H¡foS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Rehca7-ado el proyecto. 

---------

lO.-CONCESIO:-< DE ;mmXHQ A MO~TEPIO A 

DO~; ANTü:,';;' SAmONCELLO BARRIENTOS. 

rOSTERGi';:C!ON rE LA DISCUSION DEL PRO-

YECTO SGBRE LA MATERIA. 

El señor CORREA LET:<:;LIER (Vice­
lJl"esidentc) . -- Debo hacer presente a la 
Honorable Cáman~, que, vara tratar el 
proyecto que .fj::;11ra en ei cuarto lugar del 
Orden del Día, pe;' el cual 82 favorece a 
dop. AntoniCl SablOllcello Barrientos, la Sa­
~a ::1ebe cOT!stitu:rse, reglamentariamente, 
en sesión .~~P2reta. 

rropon!~o a la Corporaci6n destinar el 
último cuarto ele lw!'a (lel Orden del Día 
para com;jderar este proyecto en sesión 
secreta y trJ,lar así ele inmediato los pro­
yectos ubic.'¡dos a conti,¡uación en la ta­
bla. 

Si le pRrece a la Honorable Cámara, se 
procederá en esta forma. 
. Acordado. 

11.-Al'TGmZACK'~'¡ A LA MUNICIPALIDAD 

DE VALPAR'H~;;O PARA COl'<TRATAR UN EM­

I"R'S:'TlTO.- SEGUNDO INFORME 

¡,'1 señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En seguida, corresponde 
tratar, en segu odo informe, el proyecto que 
al~toriza a la l\hmicil'alidad de Valparaí­
so, para contratar un empréstito. 

Dip'.ltado informante (le la Comisión de 
G ohierno Interior, es el Honorable señor 
Romaní; y de la de Hacienda, el Hono· 
~'ahle señor Lea-Plaza. 

Los arCeulos 19, 29, 69, 79 Y 89 están 
reglamentariamente aprobados. 

Corresponde, por lo tanto, discutir los 
artículos 8\l, "19 Y 59. En discusión el ar­
tículo 39. 

El señor ROMANI.-Piclo la palabra. 
El señor CORREA LET~LIER (Vice· 

pl'esic1ente) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor ROMANI. - La Honorable 
Com1sión de ~obierno Interior. señor Pre 
sidente, aprobú las moc1ificnciones intro­
ducidas al artículo tercero. 



4886 CAMARA DE DIPUTADOS 
========= -- '--'--------===== 

En el proyecto primitivo, en la letra 
a), se consultaba la Ruma de treinta y 
cinco millones ochocientos cuarenta mil 
pesos para la construcción de caminos de 
acceso a los Cerros Bellavista, Florida, 
Cordillera y Las Cañas. La Honorable Co­
misión acordó ampliar esta disposición y 
construir también, con este dinero, camí­
nos en el Cerro Esperanza, o más bien di­
cho, en la Población Biggs, situada en es­
te Cerro. En la letra d) se aprobó tam­
bién la indicación para agregar después 
de la expresión "expropiación de terre­
nos", la siguiente: "y construcción de Au, 
ditorium en los Cerros Cordillera, Larraín 
y Merced". 

Debo decir, en lo que se refiere a las mo­
dificaciones introducidas por la Comisión 
a la letra g) del artículo tercero, que el . -

proyecto primitivo consultaba la suma de 
seis millones trescientos diez mil pesos pa­
ra obras de urbanhación en los diferentes 
cerros de la comuna. La Honorable Comi­
sión de Gobierno Interior estimó que era 
más conveniente, para los intereses de 'la 
Municipalidad de Valparaíso, que esa 
cláusula quedara redactada en la forma si­
guiente: 

"Aportes o construcción directa de 
obras de urbanización en los sectores po­
pulares de los diferentes cerros de la co­
muna, seis millones trescientos diez mil 
pesos" . 

En esta forma queda entregado al cr';­
terio de la Municipalidad el indicar los 
cerros o sectores populares donde se ha­
rán los trabajos y la forma cómo se lle­
varán a cabo, sea directamente o por me­
dio de aportes a las diferentes empresas 
de servicios públicos, como son la Direc­
ción General de Pavimentación, la de 
Agua Potable y Alcantarillado, etc. 

En resguardo del principio de la uto 
nomía municipal, se ha agregado un in­
ciso final a este artículo, en el que se es­
tablece que será la Municipalidad de Val­
paraíso, la que fijará el orden de prece­
dencia en que se efectuarán las obras con­
templadas en él. 

Respecto del financiamiento del pro­
yecto' contemplado en el artículo 49, se 
aceptó una indicación para eximir del im­
puesto del once por ciento a las compe­
tencias dc!,>ortivas. Para proceder en esta 
forma, se tuvo presente en primer 
lug-ar, el deseo de no perjudicar a 
l:t ciudad de Val paraíso, ya que al ·?s­
taLlecer~e dic~10 Q,TCivamen era mu:,' po­
si})le producir el desplazamienb de es­
ta ChlS2 de competencias hacia otras 
ciudades cercanas en las que no existiera 
este impuesto. Además, la Comisión consi­
deró que en nada afectaría al financia­
miento del proyecto en discusión el que 
las competencias deportivas no estuvieran 
afsctas al gravamen del once por ciento. 

Por último, se agregó un inciso por el 
cual se faculta a la Municipalidad para 
invertir directamente el producto del im­
puesto contemplado en el artículo 49, en pI 
caso de que no le sea posible contratar el 
empréstito. 

Tales son, señor Presidente, las modifi· 
caciones que se han introducido al primi­
tivo proyecto de ley. 

Es cuanto puedo informar a la Hono­
rable C&mara. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Reglamentariamente, es­
tán aIliobados los artículo 19, 29, 69, 79 

Y 89 del pro;Tecto. 
Corresponde, en consecuencia, discutir, 

particularmente, el artículo 39. 
El señor BEN APRES.-- Pido la pala 

b1'a, . señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Gobierno Interior 
aprobó el nrtículo 39, aceptando varias 
indicaciones que mejoraron la redacción 
propuesta primitivamente por la Munici­
palidad de Valparaíso, la que también las 
aceptó. En efecto, ahora se faculta a la 
mencionada Municipalidad para ejecuta~' 

las obras que se indican, sin dejarla suje­
ta a las limitaciones qt~e contemplaba el 
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proyecto primitivo. Es así como este ar­
tículo 39 destina la cantidad de treinta y 
cinco millones ochocientos cuarenta mil 
pesos a la construcción de caminos de ac­
ceso a diferentes cerros y a pagar las ex­
propiaciones a que hubiere lugar, sin es­
pecificar cantidades de metros de terre­
nos que deberán expropiarse ni los traba­
jos que se van a hacer, especificación que 
sería sumamente engorrosa. 

Después de estudiado y aceptado lo que 
se proponía, se aprobó este artículo 3° 
como muy bien lo dij o el Honorable se­
ñor Romaní, estableciéndose que, en 10 
que se refiere al saldo de este empréstito, 
que alcanza a la suma de seis millones 
trescientos diez mil pesos, la Municipali 
dad de Valparaíso tendrá la facultad de 
determinar su inverslOn. Hay muchas 
obras de las indicadas en la letra g) d~ es­
te artículo, que son cosas del momento. 
Por ejemplo, es muy frecuente que los 
caminos de acceso a los cerros tengan a un 
lado, el cerro mismo, y al otro, la quebra­
da. Entonces, es ne~esario construir obras 
de defensa al lado de la quebrada, para 
evitar que ocurran accidentes, que sue­
len producirse. Igualmente, hay que estar, 
periódicamente, reponiendo los escalones 
de las escaleras de subida a los cerros, 
los que se pvdren o deterioran con e~ 
transcurso del tiempo; asimismo, es ne­
cesario arreglar las alcantarillas; etc. To 
do esto está comprendido en las obras f, 

que se refiere la letra g), que la Muni­
cipalidad queda facultada para realizar' 
según se vayan produciendo las necesida-' 
des de reparaciones. 

A esto se refiere el artículo 39 del pro­
yecto. 

Por consiguiente, si estas disposiciones 
ya han sido estudiadas detenidamente por 
la Comisión de Gobierno Interior, creo 
que lo conveniente es aprobarlas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, 

. <;eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . -- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Mallet. 

El señor MALLET.-· Señor Presiden­
te, como lo han indic:ado los señores Di­
putados que me han precedido en el uso 
de la palabra, el proyecto de ley en de­
bate, ha sido mejorado coY! las indicacio 
nes que, oportunamente, formularon Ho­
norables Diputados de la zona en el seno 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

N o obstante, señcr Presidente, me lla­
ma la atención un inciso nuevo que figura 
ahora en el artículo 3° del proyecto, que 
-,stabIece que "la Municipalidad fijará el 
orden de precedencia en que se efectuarán 
las obras contempladas en este artículo". 

Si se va a contratar un empréstito, en­
tiendo que se va a obtener, de inmediato, 
la totalidad de los dineros para rea.lizar 
eRtas obras. De manera que, en este ea­
so, aparece absolutameY!te inoperante la 
disposición que estoy comentando. Si, por 
el contrario, la Municipalidad creyera que 
no está en situación de contratar este em­
préstito, entonces sería del caso consultar 
una disposición de esta naturaleza. Pero, 
según los antecedentes de que disponemos, 
no habrá ninguna dificultad para contra­
tar el empréstito. En consecuencia, el in­
ciso a que me estoy refiriendo, sólo podrá 
significar el retraso de algunas obras, ya 
que deberá elaborarse, necesariamente, un 
orden de prelación, el que no procede, de~­
de luego, ya que se contará con los dine-
1'08 para ej pcutar todas la8 obras. Además, 
esta disposición sólo importará un encare 
cimiento de aquellas obras cuya ejecución 
se iY!icie, en definitiva, en un tiempo mM 
largo, como consecuencia de este orden de 
prelación que aquí se establece. 

Por estas razones, me permito solici­
hr de la Mesa la división de la votació~ 
del artículo )i9, a fin de pronunciarnos, se­
paradamente, sobre su inciso final. 

JI e dicho, señor Presidente. 
El señor RIVERA (don Guillermo) . 

Pjdo la palahra, señor Presidente. 
M:I señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo). -
Señor Presidente, no concuerdo con ",1 
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planteamiento del Honorable señor Mallet, 
acerca de la necesidad de suprimir el in­
ciso final del artículo 39. Este precepto, 
como lo dijo muy bien el Honorable Dipu­
tado informante, reconüce una facultad 
que es propia de toda Municipalidad. 

Por otra parte, si la Municipalidad tu­
viera algunos inconvenientes para con­
tratar el total del empréstito por cincuen­
ta y siete y medio millones de pesos, po­
dría comenzar a ejecutar algunas de 1M 
obras con los fondos que produzca el pro­
yecto. Es claro que si todas ellas se ini­
ciaran paralelamente, podría suceder que 
algunas quedaran inconclusas, en el caso 
de que no alcanzaran los fondos, o qu~~ < 

se presentara tílguna otra dificultad. E~ 
preferible que se ejecute una obra en bue­
na forma antes que todas queden a medio 
terminar. 

Por estas rmwnes, soy partidario de que 
se mantenga el inciso final del artículo 3Q. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra, Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MALLE T.- Señor Presiden­
te, si esta fuera una facultad municipal, 
sería innecesario el inciso final del ar­
tíeulo 39, pues no habría motivo para es­
tablecerla en el proyecto. 

Por otra parte, el autorizarse la fija­
ción de un orden de prelación, sólo puede 
significar lo que ya está indicando mi 
Honorable colega: la posibilidad de que 
ahora se inicie la ejecución de algunas 
obras y que otras queden absolutamente 
postergadas. 

Además, como es casi inevitable el 
encarecimiento del material necesario pa­
ra estas obras, seguramente el dinero 
contemplado ahora para su ejecución no 
alcance hasta su total terminación. En 
consecuencia, quedará sin ejecución una 
serie de obras importantes. 

Tengo antecedentes que permiten afir­
mar que no existen dificultades para la 
contratación del empréstito, en su totali-

============~============= 

dad. En estas condiciones, creo que lo qlW 
nrocede es que las obras se inicien de in­
mediato. Si en definitiva por el alza del 
costo de ellas, no se pueden terminar, se­
guramente el rendimiento, en los próximo::; 
años, del impuesto establecido, que ya al­
canza a la suma de dieciséis millones de 
pesos, nos permitirii presentar un nuevo 
proyecto, para ampliar el monto del em· 
préstito, con el objeto de permitr la con­
clusión de las obras aquí consultadas. 

Encuentro peligro:-;a la facultad que se 
establece aquí. Tengo mucha confianza en 
los funcionarios de la Ilustre Municipali­
dad de Valparaíso, pero siemnre existe el 
peligro de que, debido a la lentitud admi­
nistrativa, algunas de estas obras, posible­
mente las más modestas, queden sin ejecu­
tarse. 

Estas son las razones que me inducen 11 

solicitar la división de la votación y el re­
chazo del inciso final del artículo :)9. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor RENAPRES.- Picto hl pala 

bra, señor Presidente. 
El señc1}' IBAÑEZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El ser;or CORREA LETELIER (Vice­

presiclente). - Tiene la palabra el Ho­
norable señor Benaprés, a continuación, 
Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presi­
dente, rl2 las palabras del Honorable se­
ñor 1\1a11et no se infiere el peligro q'le se­
ñala Su Señoría, respecto al último inci­
so del artículo 39. 

La verdarl es que, neces;;riamente, la 
Ill1streMunicipalidad de Valparaíso debe· 
rá fijar cierto orden de prelación a la'1 
obras que se consultan en esta disposi­
ción, de acuerdo con su urgencia. 

Por otra parte, como el Honorable co­
lega ha dicho que existe el peligro de que 
puedan agotarse los fondos y, por consi­
guiente' algunas obra~> no serían iniciadas, 
yo desearía preguntarle wál sería el pro­
cedimiento que debería emplear la Muni­
cipalidad de Valparaíso para la ejecución 
de este plan. 
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El señor RIVERA (don Guillermo).­
Se faculta a la Municipalidad para fijar-
10. 

El señor MALLET. -Con la venia del 
señor Presidente, contestaré de inmediat0 
la pregunta que me ha formulado el Ho­
norable .~eñor Benaprés. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -- Con la venia del Honora­
ble señor Benaprés, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MALLET,- Señor Presiden­
te, en realidad, un orden oe prelación no 
se necesita si se diqpone ele la totalidad 
del dinero, ya que esto permitiría iniciar 
de inmediato todas las obras. El orden o,~ 
prelación sólo sería procedente en el caso 
de que no se contara con todos los fon­
dos. 

Sin emhlrgo, los antecedentes que obran 
en nuestro poder nos permiten suponer 
que el Banco del Estado no tendrá ninguna 
dificultad para otorgar el empréstito. De­
manera que, desde el punto de vista del 
dinero, q'Je está asegurado, no hay necesi­
d:Hl de fijar un orden de prelación y sen­
cillamente, las obras se pueden iniciar en 
conjunto. 

Y, señor Presidente, si se produce el fe­
nómeno --que seguramente ocurnra 
10r el alza in:1udable tlel costo de la vi­
,::1-, de que las obras tengan en definiti­
va, un costo superior al indicado en este 
proyecto, deberemos autorizar a la Muni­
cipalidad para que contrate un nuevo em­
préstito, a fin de que termine las obras. 
Pero, en ningún caso podemos permitir 
que, con lns fondos que este proyecto otor­
ga. expresamente, para la construcción de 
una obra determinada, se termine la ej e­
tución de otra, contemplada en otra de 
las letras que figuran en el artículo 39. 

Además, aún cuamlo se estableciera un Of­

den de prelación, no podrían terminarse 
l::\s obras, por cclanto las sumas están es­
pecíficamente limitadas en las distintas 
letras de este artículo. Creo haber con­
te3tado la preg'unta del Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente). - Puede continuar el hono­
rable señor Benaprés. 

El señor BEN APRES.- Señor Presi­
dente, de las explicaciones dadas por el 
Honorable señor Mallet, se desprende qne 
nuevamente vamos a imponer a la Muni­
cipalidad de Valparaíso, justamente todas 
aquellas obligaciones q~Ie el pro~'eeto d2 
ley en delJate quería eliminar. Lo que se 
desea es, sencillamente, facu Ita r a esa 
Corporación para que ejecute todas estas 
obras, de acuerdo con el plan que ella fij!O'. 

Señor Presidente, tal como lo ha mani­
festado el Honorable colega, este emprés­
tito no alcanzará a cnhrir el costo de to­
das las obras. El proyecto llegó a la Cáma­
ra hace más de un año y en el curso de 
él, el valor de las expropiaciones y el de 
los materiales que se ocuparán han expe­
rimentado un alza cercana al ciento por 
ciento. 

Por consiguiente, es muy posible que 
la Mtmicipalidad de Val paraíso tenga qU0 
recurrir nuevamente al Congreso Nacional 
para pedir una ampliación del emprésti­
to' a fin de disponer de los fondos que per­
mitan terminar estas obras. 

Señor Presidente, yo no veo ningún 
peligro en la aprobación del inciso final del 
artículo 39 y, por lo tanto, rogaría al 
Honorable señor Mallet, retirara su indi­
cación. 

El señor RIVERA (don Guillermo) .­
Con este proyecto ha pasado casi lo mis­
mo que con el de la Cuesta "La Dormida"; 
ha estado "durmiendo" en la Cámara. 

El señor CORREA LETELJER (Vice­
presidente) . -- Tiene la palabra, el Ho­
norable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-- Señor Presiden­
te, creo que si consideramos el hecho de 
que el empréstito puede ser cubierto en su 
totalidad, no tendríamos por qué hacer 
objeciones ni discutir con respecto al or­
den de precedencia en que se efectuarán 
las obras. Pero como siempre debemos t(~_. 
ner presentes las eventualidades que pue­
dan surgir durante el cumplimiento de 
una ley, en este caso, de la ejecución de 
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las obras que deberán realizarse en la ciu­
dad de Valparaíso, estimo que es indis 
pensable entregar esta facultad a su Mu­
nicipalidad' que es la responsable de la 
administración comunal y la que invertirá 
en forma precisa y práctica, los fondos 
de que dispondrá. 

Señor Presidente, confío en el espíritt: 
entusiasta con que realizar sus labores la 
primera autoridad comunal de Valparaí­
so; la sé inspirada en los mejores anhe­
los por intereses de la comuna y de la 
ciudad. Por eso, creo que en ningún mo­
mento podemos colocar en tela de juicio 
el espíritu que la anima. Por estas razones, 
considero necesario entregar a la Munici­
palidad esta herramienta, que le permiti 
rá, en caso de alguna eventualidad, efec­
tuar las obras que estime conveniente. Lo::,. 
señores Regidores y el personal adminis­
trativo de la Municipalidad tienen un co 
nocimiento más cabal que nosotros sobre 
lo que, primeramente, dentro de un orden 
de precedencia, es necesario ejecutar en la 
ciudad de Valparaíso. En esta forma, po­
drán hacer las cosas con más rapidez, evi­
tando que más adelante les resulten su­
mamente gravosas. 

Por las razones expuestas, los Diputa­
dos de estos bancos apoyaremos este in­
ciso, como una demostración de confian­
za hacia la primera a!ltoridad edilicia de 
la ciudad de Valparaíso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROMANI. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (ViC8 

presidente) .-- Tiene la palabra, Su S",­
ñoría. 

El señor ROMANI.- Señor Presiden­
te, estimo que la Honorable C~mara debe 
mantener el inciso en debate, pues, a pe­
sar de lo manifestado por el Honorab;e 
señor Mallet, debemos respetar la auto­
nomía de la autoridad municipal, que d(~­

be ser la administradora de los fondos co­
munales. 

En seguida, debem~s ponernos en el ca­
so de que la Municipalidad estuviera obli­
gada a respetar el orden de precedencia in-

dicado por el proyecto. ¿ Qué podría ocu­
rrir? Como, en primer lugar, estaría obli­
gada a hacer las expropiaciones que sean 
necesarias para construir los caminos qUe 
darán acceso a los cerros y las que recti­
ficarán la Avenida Alemania, expropia­
ciones que. por regla general, están suje­
tas a largos trámites, no podría hacer 
otros tralJujos de urgencia, como serían 
los aportes para instalación de alumbra­
do y otrm;, pues dentro del orden de prece 
cIencia fijado en el proyecto, están a conti­
nuación de las expropiaciones. 

Por estas razones, estimo que debemol1 
mantener est'2 inciso y dar amplias facul­
tades a la Municipalidad de 1/ alparaíso 
para que distribuY~1 estos recursos en la 
fOr!!'.a que e."\time conveniente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
prel'lidente) . ---Ofrezo la palabra. 

Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera parte del ar­

tículo 39. Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el inciso del mismo artícu­

lo. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afinnatú.'a, 28 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor COl1REA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el inciso final del 
artículo 39. 

En discusión particular el artículo 4°. 
El señor BENAPRES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El seflr)r rORREA LETELIER (Vice­

presidente) .--Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BENAPRES.-Señor Presi­
dente, el artículo 49 del proyect'o se refie­
re al financiamiento. Al respecto, debo ma­
nifestar que de los estudios hechos por la 
('c,misión de Hacienda se desprende que el 
rendimiento del impuesto fijado a los es_ 
pectáculos públicos es suficiente para ob­
tener un adecuado financiamiento, y aun 
sobra dinero. 
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Es necesario recordar que en el proyec_ 
to contenido en el informe de la Comisión 
de Gobierno Interior se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Val paraíso para oontratar 
un empréstito hasta por la suma de 
$ 57.500.000. En cambio, en el segundo 
informe de la Comisión de Hacienda se 
contempla la surr.a de cincuenta y siete mi­
llones de pesos, cantidad que alcanza de 
más para financiar el proyecto. 

S8gÚn certificado del Tesorero Munici­
pal de Valparaíso; perfectamente se pue_ 
nen excluir los esp~ct¿clllos deportivos del 
impuesto contemplado en el artículo en di:­
hateo Este :J.sunto es de importancia para 
lOS habitantes de la ciudad de Valparaíso. 
pues la única entretención de esta natura­
leza que tienen la pueden presenciar en el 
Estadio ne Playa Ancha. 

El certificado dice que, en 1954, el im­
puesto a log espectáculos deportivog rin_ 
dió $ 1.254.493. 

Pues bien. según el cálculo que se hizo 
para financiar este proyecto. aún sobran 
alrededor de cuatrocientos mil pesos, si se 
elimina el impuesto contemplado en el ar­
tkul0 49 a log espectáculos deportivos. Es_ 
ta idea se consulta en el inciso 19, al agre­
gar."Ie despuég de la palabra "Valparaíso", 
la frase "con excepción de las competen .. 
cias deportivas." 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Honorable Cámara se sirva aprobar el ar­
tículo en debate tal como está redacbrlo) 
acentando el informe favorable de la Co 
misión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ.--'-:Pido la palara, se­

ñor Presidente. 
El seño" CORRF,A LE1'ELTFR (Vice· 

l<residente) .-Tiene la palabra Su Seño 
ría. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente. 
durante la discusión general de este pro­
yecto, el Diputado que habla presentó una 
indicación que fué rechazada y, posterior_ 
mente, renovada por mi Honorahle cole-

ga señor Benaprés. Ella en principio, no 

podía ser más justificada. No es posihle, 
señor Presinente, que el deporte "ama­
teur", qU2 l'ealiza una labor patriótica, co­
mo es la difusión ele la cllltnra física, y que 
por lo tanto contribuye a form:_U' ciuda_ 
danos fuertes y sanos, creando generacio_ 
nes vigorosas, en lugar de recibir el estí­
mulo del Cuerpo Legislativo, sea RacrifL 
cado con nuevas contribuciones, cuando, 
011 realidad, es finalidad primord ia 1 del 
Estado contribuir a formar una juventud 
sana y vigorosa. 

En conRecuencia, el Estado debe contri­
buir' en forma efectiva. a financiar el des­
arrollo de la cultura física Y. por lo tal1.­
to, la práctica de los deportes. Si estos citL 

dananos o patriotas, que forman la enor­
me legión de 10R deportistas aficionados, 
cumplen y colaboran efectivamente con 
c;,Í<¡ obligación, el Estado debe leberarlos, 
como un estímulo, oe toda clase de pagos, 
gravámenes y contribuciones. 

Por estas razones, señor Presidente, no 
era posihle que una indicación de esta es_ 
pecie pudiera ser desestimada en el seno 
de la Honorahle Cámara. El Estado tiene 
la obligación de contribuir a fomentar la 
práctica del deporte. Si no lo hace en for­
ma efectiva, debe hacerlo este Cuerpo Le_ 
gislativo. en esta oportunidad, ya que en 
una ocasión anterior no aprohó una indi­
cación que tendía a esta finalidad. 

Vemos que la actual Corporación está 
formada por un gran número de depor­
tistas, que, en su mocedad y después. en 
los años de madurez, han contribuído con 
su ayuda al progreso de esta actividad. 
Por lo demás. todos los Honorables cole­
gas están animados del mej or propósito 
para realizar este objetivo. 

Por esta razón considero que no ha po­
dido estar más acertada la Comisión al 
pedir a la Honorable Cámara la elimi­
nación de estos impuestos y gravámenes 

respecto del deporte "amateur", el cual 
sólo merece estímulo y cooperación, y por 
ningún motivo esta clase de contribucio­
nes. 

\ 
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En atención a estas razones, me permi­
to solicitar a la Honorable Cámara que 
le preste su apr<?bación a la exención de 
impuestos para el deporte "amateur". 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado el artículo 49• 

El señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Pr(/('h:carla la votac/:ón en forma eco­
nómica, dió el siguiente Tesultado: por la 
afiTmativa, 31 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el artícuJo 49. 

-Puesto en discusión y votación, res­
pectivamente, el artículo 59, fué ap1'obado 
pOT asentimiento unánime. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -------, Los demás artículos están 
aprobados reglamentariamente. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-EMPRESTITO A Ll\ :VHJVICIP.\LIDAD DE 

MOSTAZAL, PROVINCft\ DE O'IIIGGINS. 

SEGUNDO I~FORME 

El señol," CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de ocuparse del segundo informe del pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Mo"ta~alnara contratar. un empréstito. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Correa Larraín. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 7.902 B. 

En discusión el artículo único del pro-
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-Rr:GIl\mN DE l'HEV'SION PARA LOS 

AGENTES Di: CABOTAJE 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- A continuación correspon­
de tratar el proyecto que establece un 
ró.~,,·iin('n de previsión para los Agentes 
de Cabotaj e. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ibáñez. 

El proyecto se M.cuentra impreso en 
el BoJ0tín y9 7.716. 

En discusión general el proyecto. 
El señor IBAÑEZ.---. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
este Dro~·esto. que tiene su origen en una 
moción del Diputado que habla, y cuyo 
informe me ha encomendado la Comisión 
de Trabaj.o y Legislación Social, tiende a 
incorporar en los beneficios de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional, a los Agentes de Cabotaje, común­
mente conocidos con el nombre de Embar­
cadores Marítimos. 

El número de Agentes de Cabotaje que 
existe en el país alcanza a ciento sesenta 
y tres personas, que se encuentran repar­
tidas en los diferentes puertos del Lito­
raL 

Por razones que en realidad desconoz­
co, y que no tienen ninguna justificación, 
hasta ahora est'e grupo de personas ha­
bía estado al margen de los beneficios de 
la previsión social, en circunstancia de 
que otros seetores que desarrollan labo­
res que no son realmente marítimas, y 
que no desempeñan actividades relaciona­
dal' con la Caja de la Marina Mercante 
Nacional, están afectos a la previsión que 
dicho instituto otorga. Por este motivo, 
escuchando los clamores de este grupo de 
funcionarios, el Diputado que habla pre­
sentó el proyecto de ley en debate, que 
mereció la aprobación unánime de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, 
habiendo sido obviado el trámite de la 
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Comisión de Hacienda, por cuanto su fi­
nanciamiento se realizará por intermedio 
de los propios beneficiados. 

Se ha ubicado a este grupo de perso­
nas como imponentes de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional, por ser esta 
instJitución la que guarda una relación 
más íntima y lógica con las actividades 
que desarrollan. Por esta razón, el artícu­
lo 19 del proyecto de ley en informe les 
concede todos los derechos y obligaciones 
que les leyes N.os 6.037 y 7.759 otorgan 
a los afiliados a dicha institución de pre­
visión. 

En cuanto a las imposiciones, tanto 
aquéllas correspondientes a la parte pa­
tronal, como las personales, deben ser he­
chas directamente por el Agente de Cabo­
taje. E-l monto de las imposiciones que de­
berán realizar se calculará sobre una ren­
ta equivalente a un sueldo vital del depar­
tamento de Valparaíso. Dicha renta, si el 
imponente lo desea, podrá aumentarse pa-
1'a estos actoR, el 19 de julio de cada año, 
en un diez por ciento de dicho sueldo vi­
tal. En caso contrario, o sea, cuando el 
imponente desee comenzar cotizando a la 
instJitución de previsión una renta infe­
rior al mencionado sueldo vinal, podrá ha­
cerlo, previa autorización del Consejo de 
la institución, y siempre que su imposi­
ción, en todo caso, superior a un medio 
de dicho sueldo vital. 

En el artículo ;39 del proyecto que es­
tablece la obligación de los organismos de 
previsión, fiscales, semifiscales o particu­
lares, en que los Agentes de Cabotaje hu­
bieren realizado imposiciones, de entregar 
dichos fondos a la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, con de­
ducción de aquella parte necesaria para 
cubrir los gastos de administración de los 
mismos. 

En el art'ículo 49 del proyecto se con­
templa una sanción para aquellos Agen­
tes de Cabotaje que se atrasen ~más de 
tres meses en el pago de sus imposicio­
nes, consistente en la suspensión de las 
funciones del funcionario infractor. 

En el artículo 59, se introduce una mo­
dificación en el inciso 49 del artículo 28. 
::': la Ley N" G.o;n, que tiene por objeto 
agregar un inciso nuevo a esta disposi­
ción, por la cual el tiempo durante el 
cual dejó de ser imponent'e, revalidable 
por este medio, no podrá exceder de tres 
años dentro de un plazo total de treinta. 
En esta forma, se coloca un tope máxi­
mo, con el objeto de evitar que la aplica­
ción sin restricciones de los preceptos 
contenidos en la disposición legal citada, 
sobre revalidación de imposiciones por el 
tiempo eJl que el imponente dejó de co­
tizar en la Caja de Previsión, produzca, 
en la práctica, efectos contrarios a los 
que tuvo en vista el legislador en la opor­
tunidad de su dictación. 

Finalmente, y con el objeto de permi­
tir un adecuado financiamiento, se esta­
blece' en el artículo transitorio, una dis­
posición, en virtud de lo cual no podrán 
exigirse el pago de los beneficios estable­
cidos en este proyecto, hasta después de 
transcurrido un año de la promulgación 
de la ley. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, tomando en consideración el hecho 
de que con este proyecto se proporciana­
rán los beneficios de la previsión a un 
grupo de personas que trabajan en forma 
eficiente y esforzada en las labores marí­
timas, sin que ello constituya un grava­
men extraordinario para el organismo de 
previ:.;Íói1 qLle los o~orgal'á ni para el Era­
rio, por la um,nimidad de RUS miembros 
acordó Rolicitar a la Honorable Cámara 
su aprobación. En esta forma, se hará jus­
ticia a un grupo de ciudadanos que des­
arrollan una abnegada y esforzada labor, 
y que hasta ahora no están amparados 
por ninguna previsión social. 

También se presentó, en el s,eno de la 
Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, una indicación, que posteriormente 
ha sido renovada, con el objeto de que 
este nuevo grupo de imponentes de la Ca­
ja de Previsión deja Marina Mercante 
tenga un representante en el seno de su 
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Consej o, como lo tienen todos los secto­
res de las distintas ramas que imponen en 
esta Caja. 

,señor Presidente, termino solicitando a 
la Honorable Cámara la aprobación de es­
te proyecto de ley que, como ya dije, hará 
justicia a un grupo de ciudadanos que la­
bora en forma efíciente en las activida­
des marítimas. 

El señor ROMANI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETE,LIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ROMANI.-Señor Presidente, 
este proyecto tiene por objeto incorpo­
rar en los beneficios de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional a 
los Agentes de Cabotaje, comúnmente co­
nocidos con el nombre de Embarcadores 
Marítimos. Este personal que desarrolla 
una labor que tiene íntima relación con 
la Marina Mercante actualmente está al 
margen de los beneficios de la previsión. 

El financiamiento de este proyecto se­
rá de cargo de los propios agentes, quie­
nes harán sus propias imposiciones y las 
patronales. 

Como este proyecto no irroga gasto al­
guno al Fisco y, en cambio, hace justi­
cia a numerosas personas que no están 
afectas a ningún régimen de previsión 
social, los Diputados de estos bancos lo 
votaremos favorablemente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .----,ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica dióel siguiente resultado, por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.-Aprobado en general el pro­
yeoto. 

Como ha sido objeto de indicaciones, 
pasará a Comisión para su segundo in­
forme. 

El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 
Señor Presidenúe. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Ibáñez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.-En realidad, señor 

Presidente, como este es un proyecto ob­
vio y sencillo y se viene tramitando desde 
hace mucho tiempo, rogaría a mis Hono­
rables colegas que dieran su asentimien­
to para omitir el segundo informe, a ~in 
de que pueda ser de inmediato sometido 
a votación particular. 

,El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La indicación de Su Se­
ñoría necesita ser apoyada por un Co­
rni',é y aprobada .por los dos tercios de 
los Diputados presentes. 

El señor IBAÑEZ.-El Comité AgrariO 
Laborista la apoya, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Honorable Cámara ha 
escuchado la indicación del Comité Agra­
rio Laborista para omitir el trámite de 
segundo informe de este proyecto. 

En votación la indicación. 
-Pl'acticada la- votación en forma eco­

nómica no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veinte señores Di­
putados. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - No hay quórum. 

[Se va a repetir la votación. 
~uego a los señores Diputados se sir­

van no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado' solamente 27 señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay quórum de vota­
ción. 

El señor CUADRA.-¿Por qué no leen 
las indicaciones, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Si le parece a la Sala, se 
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leerán las indicaciones antes de repetir la 
votación. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las indciaciones. 
El sei'íor GOYCOOLEA \Secrdario).-~ 

Han llegado las siguientes indicaciones a 
este .proyeoto: del señor Ibáñez para aigre­
gar al artículo 5Q de la Ley 6.037, de 5 
de marzo de 1937, la siguiente letra nue­
va: 

"g) De un representante designado por 
los Agentes' de Cabotaje, en votación di­
recta". 

Del señor Rivas, para suprimir el ar­
tículo 2Q• 

Del mismo señor Diputado para agre­
gar al artículo 1 Q lo siguiente: 

"Los Agentes genérales de Aduanas y 
sus dependientes' '. 

El artículo quedaría así: 
"Artículo 1 Q- Los Agentes generales 

de Aduana, los Agentes de Cabotaje y 
sus dependientes estarán sometidos .... " 
etc., etc. 

Del mismo señor Di.putado para agre­
gar al proyecto el siguiente artículo tran­
sitorio: "Derógase la ley que creó la Ca­
ja de Retiro de los Agentes Generales de 
Aduana". 

Del mismo señor Di.putado para agre­
gar al proyecto el siguiente artículo nue­
vo: 

"Los tributos o impuestos que actual­
mente percibe la Caja de Retiro de Agen­
tes Generales de Aduana desde la fecha 
de esta ley pasarán a la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Traspásase a la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional el activo y 
el pasivo de la Caja de Previsión de los 
Agentes Generales de Aduana". 

El señor VALDES LARRAIN.---c ¡Ese 
es un código nuevo! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Se va a tomar la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación dió el siguien­
te resultado: por la afirrnafiva, 17 'votos; 
por la negativa, 26. 

El seño)' COH.REA LETELIER (Vice­
presidente). - Rechazada la indicación. 

En consecuencia, el proyecto volverá a 
Comisión para segundo informe. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra que conÚnúe presidiendo la sesión el 
Honorable señor Undurraga. 

Acordado. 

14.-SUSPENSION HE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER Vice­
.president'e).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, la Sala se constituirá inme­
diatamente en sesión secreta para tratar 
el proyecto que debía considerar a las 18 
horas y 45 minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión se­

creta. 
-Se COY/8titU?/Ó la Sala cn scsión pú.bli­

ca. 

I5.-FALTA DE Clj;VIPLIMIENTO POR PARTE DE 

LA EMPjmsr~ D~ TRA,,~srORTES COLECTIVOS 

DT~L ESTADO DE LOS CO:vIPROi\USOS CON­

TRtd:BOS CON lJ~A COMPAÑIA FRANCESA.­

PETICION DE OFI{;IO 

El serlor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Conservador 
Tradicionalü.,ta. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El serlol' UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .--Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El seño~' CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, quiero referirme a algu­
nos hechos ocurridos en la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado -de la 
cual soy Consejero en representación del 
Parlamento- que, en mi concepto, son 
graves, y lesionan el prestigio nacional. 
Además. estimo que el Gobierno tiene la 
obligación de intervenir en ellos para po-
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ner término a la situación que voy a ana­
lizar. 

Sabe la Honorable Cámara que se han 
hecho adquisiciones de vehículos en el ex­
tranj ero, especialmente de trolebuses y 
buses de procedencia francesa. He pedi­
do en la Empresa de Transportes Colecti­
vos de, Estado una lista de las letras por 
pagar a las firmas proveedoras, y hoy 
se me han entregado los datos correspon­
dientes. 

Para el presente año de 1955, se adeu­
da a los vendedores de trolebuses, por con­
cepto de pago de letras y otros compromi­
sos, la suma de seiscientos treinta y cua­
tro mil seiscientos ocho dólares más ochen­
ta y ocho centavos de dólar. Por lo que 
respecta a los compromisos pendientes 
con los vendedores de buses a petróleo, el 
valor de las letras por ,vencerse en el cur­
so del presente año, suma ochocientos se­
tenta y cuatro mil novecientos noventa y 
dos dólares más ochenta y seis centavos de 
dólar. 

Por desgracia, la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado no cuenta 
con los fondos necesarios para hacer fren­
te a estos compromisos. El total de sus en­
tradas, formado por el producto de la ex­
plotación de las líneas más el aporte fis­
cal de quinientos millones de pesos, dista 
mucho de alcanzar la cantidad que requie­
re para atender sus gastos administrati­
vos, pagar los compromisos ya contraídos 
y hacer nuevas adquisiciones. Es así co­
mo me impuse con sorpresa de que una le­
tra por trescientos sesenta mil dólares, que 
venció en septiembre de 1954, fue protes­
tada por falta de págo; también he sabi­
do que hay continuas dificultades para 
hacer frente a los compromisos de esta 
Empresa. 

Las consecuencias de esta mora de una 
empresa estatal perjudican. no sólo a la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, sino que, indudablemente, menos­
caban también el crédito nacional; por­
que en el exterior esta es una empresa del 
Estado, como su nombre lo indica, en que 
la totalidad de los capitales allí existentes 

son fiscales. En consecuencia, aunque ju­
rídicamente nosotros sabemos que es una 
entidad diversa del Estado, en el extmn­
jero aparece como que el Gobierno de 
Chile está en mora en el cumplimiento de 
sus obligaciones en el exterior. 

Pedí también en la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, la copia de 
una nota enviada por la Compañía Fran­
cesa de Seguros para el Comercio Exte­
rior que es, al parecer, una entidad en que 
el Estado francés tiene intervención, o 
vinculaciones porque en aquélla se dice 
que la garantía "está librada por nuestra 
compañía por cuenta del Gobierno fran­
cés" Por lo tanto, es una entidad asegu­
radora de los créditos dados a los compra­
dores ele estos productos. En el presente 
caso, dicha Compañía es aseguradora del 
pago de las obligaciones de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado de Chi­
le con respecto a los vendedores de vehícu­
los extranjeros. 

Al final de esta nota -y esto lo estimo 
doloroso para el buen nombre nacional--, 
se dice lo siguiente: 

"Si pagos sustanciales no se producen 
en un plazo muy corto, nosotros nos en­
contraríamos en la obligación de avisar 
de esta situación a los organismos de Se­
guro-Crédito de los diferentes países im­
portadores. Nosotros, en efecto, hemos to­
tnado el compromiso de poner en conoci­
miento de ellos todas las informaciones 
comerciales que interese a las garantías 
que están conducidos a librar a los expor­
tadores de sus países de residencia. Por 
otra parte, nosotros seríamos conducidos 
en el plazo judicial a tomar las medidas 
útiles con el objeto de salvaguardar los 
créditos de nuestros asegurados, en cuyos 
derechos estamos subrogados". 

Es decir, señor Presidente, se ha per­
mitido que una empresa del Estado sufra 
el protesto de una letra, como un particu­
lar c1wlquiera, descuidado o doloso en el 
cumplimiento de sus obligaciones, que 
aparece nuestro país en el Boletín Co­
mercial. Es indudable que esta entidad 
aseguradora ha puesto estos hechos en 
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conocimiento de los otros organismos es­
tatales internacionales -se insinuu esto, 
p0r lo demáf; al final de la nota a que he 
aludido- que, iricuestionablemente, r,le­
noscaban, repito, nuestro buen nombre, 
perjudican nuestro futuro desenvolvi­
mient(¡ comercial y constituyen, por últi­
mo, un desprestigio para el país. 

En mi concepto, es de responsabilidad 
del Gobierno impedir la contratación de 
obligaciones en el extranjero, si no dispo­
ne de los recursos necesarios para pagar­
las. También es deber de~ Gobierno, si es­
tas obligaciones ya están contratadas, po­
ner oportunamente los recursos necesa­
rios para su cancelación en poder de las 
respectivas entidades. 

Pero hay algo más. Esta empresa cum­
pliendo instrucciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República, celebró un 
contrato para adquirir 300 buses a una 
firma japonesa, por un valor superior a 
los seis millones de dólares. Según me in­
formó el Director de la Empresa, se gira­
ron 633 mil dólares para cubrir ellO por 
ciento de esa suma. 

Pregunto, ¿ qué pensarán de la honra­
dez de Jos chilenos en el extranjero, cuan­
do una empresa nacional, en la misma épo­
ca en que deja de cumplir sus obligaciones 
y sufre el protesto de sus letras, contrae 
nuevas obligaciones para adquirir vehícu­
los? 

Es el mismo caso de ciertos particulares. 
Todos conocemos a algunas personas, al.>8o­
lutamente desbarajuntadas en sus proyec­
tos domésticos ';/ que deberían estar suje­
tas a interdicci\ín para administrar sus 
bienes, que compran automóviles, alhajas, 
refrigeradores ~- radios, y no pagan; 
pero que, en seguida, van a una tien­
da de otro barrio y hacen adquisiciones 
semejantes sin disponer de los recursos 
necesarios para pagar. 

Todo esto demuestra la falta de coordi­
nación elemental que ca~acteriza al actual 
Gobierno. 

El Presidente de la República, con órde­
nes directas, ha estado presionando para 
que se adquieran estos vehículos, desgra-

- . 

ciadamente, carente de la más elemental 
coordinación, no procede a dotar a esa 
Empresa de los recursos indispensables y 
prácticamente, se desentiende de ellos. 

Se me ha informado de que se estarí~ 
tramitando un decreto con cargo al dos 
por ciento constitucional para cumplir las 
obligaciones con Francia. 

Creo que el camino escogido infringe la 
Constitución. El dos por ciento constitu­
cionai se halla establecido respecto de 
aquellas obligaciones que no pudieron 
preverse en el momento de confeccionarse 
el Presupuesto. Además, sólo puede girar­
se con cargo a él cuando están agotados 
los fondos destinados a un servicio públi­
co que no puede paralizarse sin grav~ da­
ño para el país. 

Pero, se me ha informado que de los 
quinientos millones que el Presupuesto 
Nacional asignó a esta Empresa, se ha 
girado sólo una pequeña parte que no al­
canza a los $ 100.000.000. Por lo tanto, 
no puede hacerse uso del dos por ciento 
sin que, previamente, se hayan agotado 
los fondos que el Parlamento ha autoriza­
do. El Presidente de la República no pue­
de disponer libremente de los fondos del 
dos por ciento constitucional, porque su 
uso está reglamentado en el texto de la 
Constitución y se deduce de la historia 
de la reforma constitucional del año 1943. 

En consecuencia, señor Presidente, se 
ha infringido la Constitución, y espero 
que la Contraloría General de la Repúbli­
ca no dé curso a dicho decreto. 

Pero hay más. Lo que se persigue con 
este procedimiento es una cosa muy sim­
pIe: ampliar los recursos de esta Empre­
sa a espaldas del Congreso Nacional. Por­
que van a girar los quinientos millones 
de pesos consultados en el Presupuesto y, 
además, estos otros recursos con cargo al 
dos po~' ciento constitucional. Todo esto, 
sin guardar las apariencias, porque han 
comenzado por girar los fondos corres­
pondientes a este dos por ciento, antes 
de estar agotados los recursos que normal­
mente se otorgan a dicha Empresa. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Me per-
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mite una pregunta, Honorable Diputado? 
Esos quinientos millones ¿ tienen alguna 
destinación especial? 

El señor CORREA LETELIER.-N o, 
Honorable colega. Salvo cien millones de 
pesos que están destinados a los gastos de 
postación y otras instalaciones de trolley 
buses de Valparaíso a Viña del Mar, los 
otros recursos no tienen una destinación 
específica en el Presupuesto. Hay cuatro­
cientos millones que deben ser puestos a 
disposición de la Empresa. 

Señor Presidente, pido que se transmi­
tan mis observaciones a Su Excelencia 
el Presidente de la República, a los seño­
res Ministro de Economía y Hacienda y 
al señor Contralor General de la Repú­
blica. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Se enviarán los oficios a que 
ha hecho referencia Su Señoría. 

16.-INTERNACION ILEGAL DE AUTOMOVI. 

LES.-REITERACION DE OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, quiero referirme también 
a la falta de respuesta a un oficio enviarlo 
por esta Corporación, a petición del Di­
putado que habla. El oficio tiene el nú­
mero 1480 y se dirigió el 23 de diciembre 
de 1954 al señor Ministro de Economía. 

En esa oportunidad, el Diputado que 
habla se refirió a la vigencia del decreto 
N9 691, de 20 de julio de 1954, que regla­
menta la internación de automóviles. 

El decreto N9 691 permite entre otros, 
a los chilenos y extranjeros residentes en 
Chile que regresen difinitivamente al 
país después de permanecer más de cinco 
años consecutivos en el exterior, traer un 
automóvil. 

Es sabido, señor Presidente, que debi­
do a la restricción que hay en la interna­
ción de automóviles, éstos alcanzan en el 

interior del país precios absolutamente 
desproporcionados con el que se paga por 
ellos en el extranjero. En seguida, el afor­
tunado que logra internar un automóvil, 
si lo vende, hace una utilidad, de como es 
público y notorio, de uno o dos millones 
de peses .. 

Hay una verdadera bolsa negra ampa­
rada por este decreto que comento y por 
la torpeza de las autoridades chilenas. 
Sin embargo, esta bolsa negra sigue vi­
viendo y prosperando, porque para na­
die es un misterio que en los países li­
mítrofes se realizan censos de los chilenos 
residentes en ellos. A los que llevan má!! 
de cinco años sin regresar al país y pue­
den acogerse a ese absurdo decreto, se 
les paga el viaje de su vuelta a Chile. A 
estas personas se les da además una grue­
sa suma de dinero, como premio o grati­
ficación, con el fin de que traigan un au­
tomóvil y lo vendan aquí en el país. Pero 
estos chilenos no cumplen con la obliga­
ción de permanecer en el país y regre­
san al extranjero. Esto, por ejemplo, se 
está realizando con el Perú, de donde se 
hacen verdaderas redadas de chilenos, 
muchos de ellos de miserable condición, 
pero qUE' llevan más de cinco años. en el 
extranjero. Todos 'ellos traen como acce­
sorio un automóvil, y así se realiza el pin­
güe negocio. 

Señor Presidente, pedí ya que el Go­
bierno pusiera término a esta inmoralidad 
de la bolsa negra de automóviles, que es­
tudiara la modificación de este decreto, 
y que, nos enviara la nómina de las per­
sonas que durante los años 1953 y 1954 
habían sido favorecidas con estas impor­
taciones. 

Pues bien, el Gobierno ni siquiera ha 
acusado recibo de este oficio y sigue am­
parando, con su negligencia y torpeza, di­
cho negocio, que realmente es indigno de 
un país que se precia de organizado y don­
de las cosas deben tener los valores jus­
tos. 

Creo que, de una vez por todas, debe 
regularizarse este comercio de importa-
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ción de automóviles, con el fin de terminar 
con el privilegio irritante de ciertos chi­
lenos y extranjeros, que, mediante un 
simple viaje al extranjero y acogiéndose 
a las disposiciones del decreto que co­
mento, obtienen utilidades indignas y des­
.;moralizadoras para una población que 
Cree que hay que vivir del trabajo. En 
cambio, estas otras personas prefieren 
vivir de las influencias y de la incapaci­
dad del Gobierno que ampara estos ne­
gocios irritantes. 

Por estas razones, pido que se reitere 
oficio al señor Ministro de Economía, a 
fin de que nos envíe la nómina de todas 
las personas que han sido ·favorecidas con 
estas internaciones de automóviles duran­
te los dos últimos años y nos indique tam­
bién la firma importadora a la que fue­
ron comprados. 

Era cuanto quería decir, señor Pre­
sidente. 

El serlOr UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

-Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Con­

servador Tradicionalista. 

17.-INTERVENCION DEL INSTITUTO NACIO· 

NAL DE COMERCIO EN LA EXPORTACION DE 

LA PRODUCCION DE LA MEDIANA Y PEQUE. 

ÑA MINERIA.-ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SENADOR SEÑOR FI· 

GUEROA ANGUlTA 

El señor UNDURRAGA· (Presidente 
accidental) .-El turno siguiente le co­
rresponde al Comité Radical Doctrinario, 
que ha cedido su tiempo al Comité Agra­
rio Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El seño~' BUST AMANTE.-Pido la pn­

labra, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA (Presidente ac­

cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­

sidente, a raíz de una inserción, en la 

prensa, de la Asociación de Importadores 
de Automóviles y de la Asociación Nacio­
nal de Importadores, en la sesión del Se­
nado celebrada el día 5 de abril, el Ho­
norable Senador señor Figueroa Anguita, 
se refirió al llamado "Régimen IN ACO", 
correspondiente a las importaciones con 
retorno de la pequeña y mediana minería 
y calificó esta operación como una ver­
dadera "estafa", fueron sus palabras tex­
tuales, en que había incurrido el "INACO" 
y "CONDECOR". Para él, la "estafa" re­
sidiría en el hecho de haberse cobrado una 
bonificación al dóJar por parte de "INA-' 
CO" y no habé!'seles otorgado totalmen­
te las coberturas que permitan la interna­
ción de sus mercaderías. 

Las responsabilidades por este hecho 
anormal recaerían, según el honorable Se­
nador, tanto en el "INACO" como en 
"CONDECOR". 

En primer lugar, para poder analizar 
este problema, es necesario conocer ,en 
qué consiste el llamado "Régimen IN A­
CO". Para hacer posible la exportación 
de los productos de la pequeña y mediana 
minería, fué necesario considerar una bo­
nificación, que se estimó en un total de 
setecientos ochenta millones de pesos que 
sería pagada por intermedio de la Caja 
de Crédito y Fomento Minero, institución 
que quedó, así, en condiciones de pagar, 
en el mercado interno, los altos costos de 
los minerales y a su vez, colocarlos en el 
exterior a los precios normales del mer­
cado mundial. 

Para financiar la bonificación aludida 
de setecientos ochenta millones de pesos, 
se estableció un recargo a los importado­
res que se beneficiaran con las autoriza­
ciones previas de importación que se otor­
garan con cargo a las divisas producto de 
las exportaciones de la pequeña y media­
na minería. El cobro de esta bonificación 
a los importadores y su trapaso a la Ca­
ja de Crédito y de Fomento Minero para 
.el cumplimiento de la mencionada fun­
ción de bonificación a los pequeños y me­
dianos mineros, fue encargada al Insti­
tuto Nacional de Comercio quien, junto 
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con percibir los recargos de parte de los 
importadores, debió presentar las solici­
tudes previas correspondientes al Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior, que­
dando, por contrato, de responsabilidad de 
los importadores, el cumplimiento de to­
dos los trámites o gestiones posteriores 
necesarios pa~'a finiquitar las importacio­
nes. 

La función que tenía que cumplir la Ca­
ja de Crédito Minero, de comprar al con­
tado la producción de los pequeños mine­
ros para cumplir las exportaciones, hizo 

. necesario que al Instituto Nacional de Co­
mercio le fuera pagado, también estric­
tamente al contado, las cuotas mensuales 
correspondientes a la bonificación total. 
No obstante, conocido por "IN ACO" . el 
largo desarrollo que tienen normalmente 
las importaciones, dio a los importadores 
tan amplias facilidades para el pago de 
sus primas que aún hoy día, después de 
haber terminado, hace tiempo, de cumplir 
su compromiso con la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, conserva en cartera do­
cumentos de importadores por más de 
cien millones de pesos. 

En esta forma, el Instituto Nacional de 
Comercio cumplió ampliamente, aun yen­
do más allá de lo que exigían los contratos 
que financió, lo que no tenía por qué ha­
cer, para llevar adelante este plan, de al­
to interés nacional, de fomento a las ex­
portaciones de la minería chilena. 

Como dije anteriormente, por compro­
misos contractuales con los importadores, 
todos los trámites o gestiones posteriores 
a las presentaciones de las solicitudes de 
importaciones al Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, incluyendo la obstención 
de la cobertura de cambio, son de exclu­
siva responsabilidad del importador, no 
obstante lo cual, "IN ACO", en todo mo­
mento, ha prestado sus buenos oficios pa­
ra obtener la mejor solución de este pro­
blema, dentro de la difícil situación de 
divisas por que atraviesa el país. 

Llama la atención el afán preconcelJi­
do del Senador señor Figueroa Anguita, 
de desp~estigiar al Instituto Nacional de 
Comercio por no haber cumplido la fu n-

ción de entregar las divisas a los impor­
tadores, cuando el más lego en materias 
de comercio internacional sabe, o debe 
saber, que esta función está entregada, en 
forma exclusiva, por la Ley N9 9.839, al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
y por lo tanto, rechazamos como difama­
toria esta campaña a la que, tardía y bur­
damente, se ha sumado el Senador señor 
Figueroa Anguita. 

Veamos ahora las razones por las cua­
les, el Consejo Nacional de Comercio Ex­
t'€rior no ha podido todavía cumplir, en 
su totalidad, las coberturas de estas auto­
rizaciones previas. 

Es del dominio público que el país 
atraviesa por una aguda escasez de divi­
sas, la que ha obligado al Gobierno, den­
tro de un plan de prioridades, a destinar 
los escasos ingresos de moneda interna­
cional a cubrir las necesidades vitales· del 
país, tales como el abastecimiento de com­
bustible, alimentos, antibióticos y mate­
rias primas, con el fin de evitar, así, la 
paralización de nuestras industrias bási­
cas, de impedir la especulación que pro­
duce la escasez de los artículos alimenticios 
y de procurar la oportuna atención de la 
salud de nuestro pueblo, compromisos que, 
a pesar de habérseles aplicado un trata­
miento de estricta prioridad, no han po­
dido ser satisfechos en su totalidad. 

Es evidente, así, que la más elemental 
política de buen gobierno ha hecho nece­
sario diferir la internación de las mer­
caderías menos indispensables, como son 
las que están incluídas en este sistema de 
la pequeña y mediana minería, para poder 
asegurar un mínimo de abastecimiento bá­
sico. 

Por lo tanto, está muy clara la inten­
ción del Senador señor Figueroa Anguita, 
ya que, en su afán demagógico de inven­
tar escándalos, no ha vacilado en calificar 
de "estafa" a operaciones de caráct€r nor­
mal y atrasos en el otorgamiento de cober­
turas que se han venido produciendo, rei­
teradamente, desde hace muchos años. 

El señor BRUCHER.-Ese no fue un 
"escándalo radical". 

El señor BUSTAMANTE.-No ha es-
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cuchado mi discurso, Honorable Dipu­
tado. 

El señor BRUCHER.-Parece que Su 
Señoría no ha leído el discurso del Hono­
rable señor Figgueroa, quien no hace más 
que cumplir con su deber. 

El señor BUSTAMANTE.--Lo he leÍ­
do, lo tengo aquí, y se lo puedo facilitar a 
Su Señoría, que parece que no lo conoce. 

y por último, los importadores afecta­
dos, cuyas sobrias declaraciones a la pren­
sa respetamos, bien pueden darse el lu­
jo de esperar un tiempo más para que. 
se les entreguen sus coberturas, ya que 
es del dominio público que sus negocios 
van bastante bien y dan para mucho más. 

18.-IMPORTACION DE MANTEQUILLA AR· 

GENTINA.-ALCANCE A PUBLICACIONES DE 

PRENSA SOBRE EL PARTICULAR 

El señor BUSTAMANTE.-El resto del 
tiempo lo va a ocupar el Honorable señor 
Weber, señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Weber. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
en los breves minutos de que dispongo, de­
seo referirme a la sistemática campaña de 
prensa que, en los últimos días, se ha ve­
nido desatando alrededor de supuestas 
negociaciones escandalosas realizadas el 
año pasado, con motivo de la importa­
ción de considerables cantidades de man­
tequilla argentina. 

Esta campaña mal intencionada se basa 
en una denuncia formulada en el Sen<'. 
por el Honorable Senador señor Exeqn: 
González Madariaga. 

En vista, señor Presidente, de que con 
estas publicaciones se pretende enlodar la 
honorabilidad de un ex Ministro de pun­
dorosos funcionarios, haciéndolos apare­
cer como que han favorecido a comercian­
tes inescrupulosos, amén de otras infamias 
lanzadas en su contra, sólo deseo hacer 
presente a la Honorable Cámara que los 
Diputados de mi partido han solicitado la 

celebración de una sesión especial a fin 
de analizar, exclusivamente, estos hechos. 

Puedo, sí, anticipar, señor Presidente, 
que, por los antecedentes que obran en.mi 
poder, estoy en condiciones de asegurar 
que desvirtuaré, uno por uno, todos los 
cargos formulados por la prensa, por el 
Honorable Senador señor González Ma­
dariaga y por un informe al respecto eva­
cuado por la Contraloría General de la Re­
pública. 

Además, indicaré a los verdaderos res­
ponsables del perjuicio que se ha causado 
al país y a los consumidores, anticipando 
que tanto el Instituto Nacional de Cc­
mercio como el Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas y el propio Mi­
nisterio de Agricultura han defendido, en 
todo momento, los intereses nacionales en 
lo relacionado con la importación de man­
tequilla argentina. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA (Presidente 

accidental) .-Le quedan seis minutos al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor BUST AMANTE.-Renuncia­
mos a ellos, señor Presidente. 

19.-INSTALACION DE UNA PLANTA O FA· 

BRICA DE CENIZA DE SODA Y DE UNA FA· 

BRICA DE CEMENTO EN LA PROVINCIA DE 

TARAPACA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-

MARA 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-EI turno siguiente le corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor. ZARATE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ZARA TE.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara, una vez más· deseo 
referirme a la necesidad imperiosa que 
hay de que el Gobierno dé cima a las as­
piraciones que, en reiteradas oportunida­
des, hemos hecho presente en este hemi­
ciclo los parlamentarios que representa-
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mos a la provincia de Tarapacá, como asi­
mismo la prensa, las Municipalidades, los 
Centros para el Progreso, y otras enti­
dades representativas, gremiales, sindi­
cales, etc., de la provincia, en orden a que 
en el departamento de Iquique sean° ins­
taladas las Fábrica de Cenizas de Soda 
y de Cemento, para cuyo objeto ya la 
"CORFO" tiene iniciados y adelantados 
promisorios estudios, especialmente en lo 
que respecta a la cubicación y análisis de 
la materia prima. 

Aun cuando esto nos confirma el in­
terés que en tales iniciativas han demos­
trado tener el señor Vicepresidente Eje­
cutivo y el Gerente General de la "COR­
FO", nos caben ciertas dudas en cuanto 
a si, definitivamente, como es el inter 
de la provincia, se decidirá la instalación 
de ambas fábricas en Tarapacá. 

N os asalta la duda de que la instalación 
de la Fábrica de Cemento puede realizar­
se en Antofagasta, lo cual significaría de­
fraudar el interés y los esfuerzos qv 
desde hace muchos años, vienen desarro­
llando los tarapaqueños para obtener el 
cumplimiento de tan justificado anhelo 
que, desde el punto de vista del resurgi­
miento económico de toda la provincia, 
merece ser atendido con preferencia : 
cualquiera otra región. Además, según la 
opinión de entendidos en la materia, me­
rece esta preferencia por las expectativas 
de rendimiento comercial que ofrecen l°' 

!"ervas y calidad de las cal ¡ 
de los yacimientos existentes en Santa Ro­
sa, a lo que debe agregarse que la insta­
lación de una Fábrica de Cemento en e; 
departamento de Iquique vendría a ser 
la actividad complementaria, considerar' 
técnica y económicamente, de la explota­
ción de la Fábrica de Cenizas de Soda. 

Deseo dejar muy en claro que las consi­
deraciones que he expuesto, en ningún ca­
so significan, por parte de los tarapaque­
ños, una oposición a las expectativas y as­
piraciones que pueda tener la población de 
Antofagasta, para que allí se instale·tam 
hi.-3n una Fábrica de Cemento, si esto fll 
posible; pero er parlamentario que habla 

reclama, en nombre de todas las fuerzas 
vivas del departamento de Iquique, a la 
Corporación de Fomento de la Producción 
su mejor derecho y preferencia por las 
consideraciones ya ° expuestas y porque no 
es posible que, por segunda vez, vaya a rec­
tificarse una iniciativa como la que, con 
el mismo objeto, se realizó en favor de 
mi provincia, cuando se importó una Plan­
ta Productora de Cemento destinada a 
Iquique, la que posteriormente, se llevó 
a los yacimientos de "Juan Soldado", en 
la provincia de Coquimbo. 

Por las circunstancias expuestas, creo 
que debe existir la ineludible atención que 
nos deben el Gobierno del país y todos los 
organismos estatales, que han reconocido 
la necesidad de sacar a esta provincia de 
la postración y postergación económica 
en que se encuentra, reconocida en reite­
radas declaraciones formuladas por hom­
bres de Gobierno y por altos funcionarios, 
que han prometido preocuparse de adop­
tar medidas para que se ponga término 
definitivamente a estos problemas. Ha 
llegado la hora de hacerse oír mediante 
actividades en que se demuestre, vivamen­
te, el cansancio de esperar promesas, has­
ta conseguir que las aspiraciones de los 
habitantes de la provincia sean atendi­
das. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
licito se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se envíe 
un oficio, en nombre de la Corporación, 
al señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
"CORFO" a fin de que considere mis ob­
servaciones y adopte, conjuntamente con 
el Honorable Consejo, las medidás ten­
dientes a que los tarapaqueños puedan 
disipar toda incertidumbre y que abri­
gUen confianza en que la8 dos obras pro­
yectadas, la Planta o Fábrica de Cenizas 
de Soda y la Fábrica de Cemento, serán 
realizadas de preferencia, tal como desde 
hace años lo vienen solicitando. 

Nada más, muchas gracias. 
El señor UNDURRAGA (Presidente 

accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar el ofi-
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cio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Zárate. 

Acordado. 

20.-ANALISIS DE LA ACTUALIDAD POLITICA 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental).- Ofrezco la palabra al Co­
mité Socialista. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, deseo referirme a la si­
tuación política general de nuestro país, 
por lo que quisiera hacer un pequeño aná­
lisis de los últimos acontecimientos qUl'~ 

han estremecido a la opinión pública. 
La tranquilidad de nuestro país se ha 

visto seriamente amenazada, desde hace 
algún tiempo, por una serie de hechos que 
atentarían contra los principios institu­
cionales y constitucionales de nuestra Na­
ción. Estas amenazas se han visto agudi­
zadas por declaraciones de personeros elel 
Gobierno, por ciertos actos irreflexivos de 
algunos miembros de las Fuerzas Arma­
das y también, señor Presidente, agrava­
das por cierta intransigencia frente a al­
gunos conflictos sociales que se han de­
clarado en nuestro país. 

Hace pocos días, hemos debido celebrar 
una sesión especial para debatir el pro­
blema provocado por lo conversado\ en una 
reunión realizada entre Su Excelencia el 
Presidente de la República y un grupo de 
militares de diversa graduación. Y para 
tratar el mismo asunto, nuevamente se ha 
citado a la Honorable Cámara a una se­
sión especial, la que deberá celebrarse esta 
noche. Es evidente, señor Presidente, que 
en dicha reunión hubQ deliberación, que se 
reunieron representantes de las Fuerzas 
Armadas que no pertenecen al Estado Ma­
yor y que, sin embargo, han deliberado 
con el Presidente de la República. El se­
ñor Ministro de Defensa Nacional fue 

contradictorio al tratar de defender esta 
situación. En efecto, el señor Ministro de­
claró, como explicación de esta reunión, 
que había sido un acto social y público, 
en el cual no se había tratado ningún te­
ma secreto, por lo que no se justificaba el 
interés por conocer lo que ahí se había 
discutido. Pero más adelante, el señor Mi­
nistro se negó a dar antecedentes sobre 
lo tratado en dicha reunión, expresando 
que no podía darlos a conocer porque eran 
de extrema gravedad. 

Por otra parte, la semana pasada, se 
agravó la situaciÓN a raíz de un conflic­
to bancario motivado por una intransi­
gencia del Gobierno. Este movimiento 
amenazó seriamente la estabilidad de 
nuestro sistema institucional. 

Es extraño que los señores Ministros se 
hayan cerrado a buscar solución a este 
conflicto, lo que sólo se logró gracias a la 
participación decidida y repentina del pro­
pio Presidente de la República. 

Quiero dejar constancia de que este 
conflicto se prolongó por más de una se-_ 
mana, y el señor Ministro del Interior y 
otros Secretarios de Estado no le busca­
ron arreglo de ninguna naturaleza. 

A estos hechos se han sumado artículos 
de prensa, cadenas radiales y declaracio­
nes improvisadas de parte del Gobierno, 
que han contribuído a crear este clima. 

-Habla varios señores Diputa,dos a la 
1iez. 

El señor BUSTAMANTE.- Estamos 
en un país democrático ... 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-,Honorable señor Bustaman­
te, ruego a Su Señoría se sirva no inte­
rrumpir. 
. El señor GONZALEZ (don Sergio).­
A esto debemos agregar que, efectiva­
mente, existen críticas que se hacen al Go­
bierno de parte de algunos sectores a los 
que yo, honradamente, califico de irres­
ponsables, que están creando agitación y, 
aún más, un clima de inestabilidad. 

Ante este panorama un poco negro, se 
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han levantado muchas voces que hablan 
de pacificación, de entendimiento, de 
unión, de tranquilidad. 

Estimo, que ellas están sanamente ins­
piradas. A través de estas voces, hay 
quienes están buscando un camino, una 
solución, para este clima de evidente agi­
tación y de imranquilidad que está vi­
viendo nuestra República. Pero creo que 
no es solamente la pacificación la solución 
de este problema. Aun más, esta pacifica­
ción no la vamos a obtener buscarrdo so­
lamente el buen entendimiento entre aque­
llos sectores que están participando en la 
vida pública, gremial y sindical de nuestro 
país. Todos sabemos que esta situación es 
el producto de la crisis económica que vi­
ve nuestro país, la que se está agudizan­
do cada vez más. 

Si nuestro Gobierno no le pone coto y 
no le busca una solución, y si los sectores 
opositores no señalamos claramente el ca­
mino que lleve a poner enmiendas a este 
problema de tipo económico y estructural . 
de nuestra nación, no habrá pacificación 
en el país. 

Señor Presidente, las alzas de precios 
experimentadas en los últimos días deben 
constituir un alerta: con seguridad. se van 
a producir situaciones mucho más serias 
que las que hemos visto, provocadas no 
intencionalmente, sino como producto de 
la desesperación de los pobladores ante 
alzas que ya están arrollando de manera 
incontenible los artÍCulos más esenciales 
y los elementos que gravitan determinada­
mente en la elevación de los precios de es­
tos artículos. Se ha alzado el calzado, la 
parafina, el aceite ... 

El señor BUST AMANTE.--Pero tam­
bién se han alzado los sueldos y salarios. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Bustaman­
te, ruego a Su Señoría se sirva no inte­
rrumpir. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, el problema que estoy 
tratando es muy serio, para que podamos 
hacer chacota de él. 

Se ha alzado la bencina en un cincuenta 
y ocho por ciento, lo que significa alzar 
los transportes y, por consiguiente, todos 
los artículos que se transportan en los 
medios de movilización que utilizan este 
combustible. También se ha anunciado que 
se alzará la electricidad, energía indispen­
sable para la producción, en un cincuenta 
y ocho por ciento; el gas, en un sesenta y 
tres por ciento; los teléfonos, en un seten­
ta y uno por eient{), Y, como, si todavía 
esto fuera poeo se habla de una posible 
alza de los fletes ferroviarios en un se­
senta por ciento, y de los pasajes, en un 
euarenta por ciento. 

Señor Presidente, con este panorama de 
alzas, que amenazan la estabilidad econó-

. mica de los hogares de nuestro país, ¿có­
mo se puede hablar de pacificación? Creo 
que ésta es la consideración primordial 
que deben hacerse todos los sectores res­
ponsables que están actuando en la vida 
pública, Debemos señalar un camino que 
nos lleve a la solución de estos problemas, 
y ése, evidentemente no pueue ser el de la 
represión a las justas protestas de los sec­
tores amenazados y engañados por esta 
política. ele tipo reaccionario y errada en 
el plano económico. 

Ante el conflicto de los empleados ballli. 
carios, el Gobierno apeló a la Ley de Da.. 
fensa de la Democracia; ante las críticat 
formuladas por el diario "El Debate" tam­
bién apeló a esa misma ley, en circunstan­
cias de que, durante toda la campaña pre­
sidencial y, posteriormente, en muchas 
ocasiones, se ha hablado de que se dero­
gará esa legislación. Sin embargo, para 
encarar los hechos señalados, se ha recu­
rrido a esa ley, de cuya derogación hizo 
el Gobierno una plataforma en su campa- . 
ña presidencial. En realidad, se ha abo­
gado por una política de represión. Aho­
ra, a través del último conflicto bancario, 
se ha demostrado que no es por medio de 
una política represiva como se pueden 80-

luci~mar estos problemas. 
Señor Presidente, paralelamente en es­

tos hechos, las rentas de la producción de 
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nuestras materias primas esenciales han 
tenido un vuelco interesante en estos úl­
timos meses. Hemos visto cómo las ventas 
de cobre en el mercado de Londres han 
determinado un trastrueque total en la 
estabilidad que existía en los precios de 
este metal, en el mercado norteamericano. 

Actualmente se está colocando el Sesen­
ta por ciento de la producción de cobre de 
nuestro país en el mercado de Londres a 
precios que llegan hasta cuarenta y cinco 
centavos de dólar la libra, en circunstan­
cias de que, en el mercado norteamerica­
no, se nos ha pagado solamen'te treinta y 

tres centavos, hasta el momento. 
Respecto a este hecho, el "Wall Street 

Journal" ha expresado en una de sus últi­
mas ediciones lo siguiente: "Pero no pue­
de continuar por más tiempo la gran di­
ferencia de precios que existe en el metal, 
entre el mercado mundial y el nacional, si 
se desea atraer cobre a Estados Unidos". 

Esto demuestra que las negociaciones 
que ha hecho nuestro Gobierno, al colocar 
cobre en Londres, y que han llevado a la 
liberación del monopolio norteamericano, 
han determinado automáticamente un 
gran cambio de política y ha valido más 
que todas las solicitudes que nuestro Go­
bierno ha formulado para obtener mejo­
res precios para nuestro cobre. Esto está 
señalando, además, que la política de pa­
cificación que estamos buscando podemos 
obtenerla a través de un solo camino, cual 
es el ne la lihertad, de la comprensión, del 
respeto a los compromisos que este Go­
bierno contrajo con el pueblo, de la con­
sideración a la organizaciones sindicales, 
a la libre expresión del pensamiento, y de 
la derogación de las leyes represivas. Tam­
bién podemos obtenerla con una política 
tendiente a conquistar para nuestro "país 
el puesto a que tenemos derecho con rela­
ción a las materias primas. 

Con esto, llegamos finalmente a la con­
c1usión de que sólo una política de inde­
pendencia económica para nuestro país 
nos podrá sacar del "mare magnum" eco-

nómico en que estamos colocados en este 
momento. 

Señor Presidente, creo que, si el Go­
bierno adopta este tipo de medidas, encon­
trará no sólo el apoyo de los partidos po­
pulares que actúan en el panorama polí­
tico de nuestro país, sino que también de 
toda la ciudadanía, porque ésta espera 
una solución de tipo definitivo, o, por lo 
menos, un camino que conduzca hacia una 
~olución de tipo definitivo, que traiga 
tranquilidad, paz y trabajo para nuestra 
Nación. 

N ada más, señor Presidente. 

21.-LLAMADO A RETIRO DEL ABOGADO DEL 

GOBIERNO, SEÑOR JOSE OTERO BAÑADOS. 

PETICION DE OFICIO 

El señor UND'L'RRAGA (Presidente 
accidental) .-Le quedan tres minutos al 
Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
denté. 

El señor UNDURRAGA (fresidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, quiero refe­
rirme a un hecho insólito de que ha dado 
cuenta la prensa de hoy, cual es el llama­
do a retiro del abogado del Gobierno, don 
José Otero Bañados, profesional que, en 
numerosas oportunidades, ha actuado con 
la mayor eficiencia y esmero, en el ser­
vicio de las comisiones que le han sido 
confiadas, defendiendo al Gobierno, en las 
diferentes. causas políticas que se han 
ventilado en los últimos tiempos. 

Este hecho ha llamado la atención de 
la opinión pública, y, muy especialmente, 
de los abogados que actúan en el foro de 
Santiago, porque la eficiencia del señor 
Otero es reconocida en todos los medios 
profesionales. En realidad, quienes hemos 
tenido oportunidad de verlo actuar de ser­
ca dejamos constancia del interés. del em-
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peño y de la eficiencia que demostraba en 
sus intervenciones, como, asimismo, de la 
forma acendrada y sobria con que actua­
ba en las diferentes causas. Por este mo­
tivo, los abogados de Santiago, y muy par­
ticularmente la Asociación de Abogados, 
se hallan conmovidos por esta medida, que 
importa Ul). verdadero vejamen a la pro­
fesión, ya que, según se dice, el señor Mi­
nistro del Interior habría declarado que el 
señor Otero había sido llamado a retiro 
por no haber cumplido las órdenes del Go­
bierno en una determinada causa. Según 
tengo noticias, se trataría de la causa in­
coada en contra del diario "El Debate", 
la cual, como se sabe, ha terminado con un 
sóbreseimiento definitivo en primera ins­
tancia. 

Lo que habría ocurrido con respecto a 
esta causa sería que el señor Otero habría 
expresado al señor Ministro del Interior o 
al Subsecretario del ramo que no conside­
raba justo iniciar este proceso por no ha­
ber delito. Sin embargo, se le habría obli­
gado a actuar en él, a pesar del repudio 
que le merecía hacerlo, porque contraria­
ba sus más elementales principios profe­
sionales. Esta falta de respeto a la profe­
sión de abogado es lo que ha sido consi­
derado como un atropello por la Asocia­
ción de Abogados. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado ... ? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Sólo voy a formular una peti­
ción, señor Presidente. 

Pido que se dirija oficio al señor Minis­
tro del Interior para que nos dé a conocer 
las causas por las cuales se ha llamado a 
retiro al abogado señor Otero. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, el oficio a q~le ha 
hecho referencia el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-No hay acuerdo para enviar 
el oficio en nombre de la Corporación. 

El señor MALLET.-Entonces pido que 
se envíe en nombre del Comité Socialista. 

El señor DURAN.-Y del Comité Ra­
dical. 

El señor GUMUCIO.-Y del Comité 
Unido. 

El señor ZEPEDA.-y del Comité Li­
beral. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comité 
C'onservador Tradicionalista. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
[Jre de los Comités que lo han solicitado. 

El señor DURAN.-En buenas cuentas, 
en nombre de todos los Comités, menos 
del Agrario Laborista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA.-¿ Quién se opu­
so, después de todo? 

El señor DURAN.-Los· agrariolabo­
ristas. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la ~cez. 

El señor GUZMAN.-¿Acaso no tene­
mos derecho para hacerlo? 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan evitar los diálogos. 

El señor DURAN.--¿ Cómo pueden opo­
nerse Sus Señorías a una petición de an­
tecedentes? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-El señor 
Otero tenía la obligación de cumplir con 
su deber. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental).- Honorable señor Durán, 
Honorable señor De la Fuente, ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor DE LA FUENTE.-El Hono­
rable señor Durán no es qyien preside la 
sesión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

22.-HUELGA DE LOS OBREROS QUE TRABA­

JAN EN LA FIRMA "MADEMSA", DE SANTIA­

GO. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista Popular. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente: 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El seño~ P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, hoy se cumplen treinta días de 
huelga de los .obreros que trabajan en la 
firma "MADEMSA". Pese a la propagan­
da y a las publicaciones oe prensa que 
hacen los representantes de esa industria, 
con el fin de demostrar que estos trabaja­
dores ganan sueldos superiores a los que 
pagan otras empresas, los que conocemos 
lo que éllos verdaderamente perciben, po­
demos decir que esas informaciones están 
totalmente fuera de la realidad. 

Para paliar el alza gue ha experimen­
taflo el costo de. la vida, los obreros de 
"Mademsa", representados por su direc­
tiva, presentaron un pliego de peticiones. 
El consta de varios puntos. Pido al señor 
Presidente, que se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
que sea incluído, "in extenso", en la ver­
sión de la presente sesión. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para inser­
tar en el Boletín de sesiones el qocumen­
to mencionado por el Honorable señor Pa­
lestro. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Es mejor que se lea. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ELGUETA.-I,Por qué se opo 

ne, Honorable colega? 
El señor P ALESTRO.-Como no hay 

acuerdo para insertar el pliego de peti­
ciones a que me he referido, le voy a da¡­
lectura. Dice así: 

"Pliego de peticiones 
, 

que los obreros de la Sociedad Manu­
facturera de Metales S. A. (Mademsa) 
presentan a la Manufacturera de Meta­
les S. A. (Mademsa) representada por su 
Gerente General, señor Américo Simonet­
ti, con domicilio para estos efectos en 
Ureta Cox NQ 952, Y que fuera aprobado 
en la Asamblea General extraordinaria 
de los obreros, efectuada ellO de enero 
de 1955, según consta en copia del acta 
adjunta, y en el cual se encuentran con­
densadas las mínimas y legítimas aspira­
ciones económicas y sociales de los obre­
ros que laboran en la Industria. 

"1 9-A umento de Salarios.-Pedimos 
que los salarios sean reajustados en la si­
guiente forma: 

"a) Que los salarios bajos sean reajus­
tados en $ 25 por hora; 

"b) Pedimos un aumento general de sa­
larios de un 120%. 

"29-Clasific(l.ción del Personal.-Pedi­
mos que el personal sea clasificado en la 
siguiente forma, nombrándose para tal 
efecto una Comisión compuesta por el Di­
rectorio del Sindicato y representantes de 
la Industria: 

aa) Que los salarios de los profesionales 
tengan un reajuste, después del aumento 
general, de un 30<¡¡ ; 

"b) Que los salarios 'de los especialis­
tas prácticos tengan un reajuste, después 
del aumento general, de un 20 % . 

"a) Que los salarios de los profesionales 
tengan un reajuste, después del aumento 
general, de un 1 O r, . 

"3Q--TTCt,ba,ios a trafo.-Pedimos que 
los precios de las piezas que se ejecutan 
a trato sean aumentados en la misma pro-
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porción en que sean aumentados los sa­
larios bases. 

"49-Asi,!Jnación !al1úliar.- Pedimos 
que la asignacióñ familiar sea aumenta­
rla d2 $ 450 a $ l.000 mensuales por carga. 

"59-Indemnización por alios de sCl'vi­
cios.-Pedimos que la indemnización por 
años de servicios sea aumentada a trein­
ta días por año, pagándose a base del úl·· 
timo salario que gana el operario al re­
tirarse de la firma y que el total de los 
fondos acumulados por este concepto sean 
destinados para préstamos de libre in­
versión a los obreros; quienes harán las 
cancelaciones en la forma ya estipulada. 

Que se aumente el número de préstamos 
y al mismo tiempo se haga una nueva' re­
glamentación para el pago de esta indem­
nización" . 

"Gratificaciones.- Solicitamos una 
gratificación de quince días de salarioR. 
para Fiestas Patrias y Navidad". 

"Escala móvil de salarios.-Pedimo:< 
que se establezca la escala móvil de sa­
larios cada noventa días, de acuerdo con 
el alza que experimente el CORto oe la vi­
da, según datos estadísticos del Banco 
Central". 

"Conq1/,istas obtenida,s.-Pedimos que 
todas las conquistas obtenidas en Pliegos 
de Peticiones anteriores sean respetadas 
en toda su integridad, siempre que no 
sean modificadas por el presente Pliego. 

Vigcncia.-Pedimos que el presente 
Pliego de Peticiones empiece a regir de:3-
de el 11 de enero de 1955 hasta el J O dE' 
enero de 1956, ambas fechas inclusive". 

Este pliego de peticiones fue firmado. 
con la autorización de la asamblea del sin­
dicato de Mademsa, por su presidente, 
don Carlos Orrego Palacios, y por los 
señores Heriberto Morales Hernández, 
Tomás Olea Ortega, Juan Velásquez Ava­
los y Enrique Becerra González. 

Del análisis somero que he hecho de es­
te pliego de peticiones se desprende (111(' 

lo que piden los trabajadores es de es­
tricta justicia; que ellos solicitan el míni· 

mo de aquello a que pueden aspirar para 
'paliar al ímpacto violento y repentino que 
importa el alza del costo de la vida. 

Mucho se ha hablado de que estos obre­
ros ganan sueldos superiores a los que 
percibe el resto de los trabajadores en 
Chile; pero puedo decir a los señores Di­
putados que hay un enorme porcentaje de 
obreros en esta industria -el cuarenta 
por ciento más o menos- cuya remune­
ración es inferior a $ 200 diarios. 

Muchos trabajadores que tienen quin­
ce, veinte, veinticinco, treinta y aún trein­
ticinco años de labor en la industria, ga­
nan sueldos que fluctúan entre ciento 
ochenta y cuatro y trescientos pesos dia­
rios. Es decir, estos hombres, que han he­
cho ganar enormes fortunas, que han pro­
llorcionado grandes utilidades y suculen­
tos dividendoR a los accioniRtas y a los 
jefes de esta empresa, no han recibido lé'n 

retribución sino los sueldos miserables 
que he indicado, y las manifestaciones de 
la prepotencia ~T la soherbia de sus patro­
l1es. 

Por eso, solicito de la Honorable Cáma­
ra que acuerde enviar un oficio ~l SEñor 
Ministro del Trabajo para hacerle presen­
te la necesidad de que este conflicto sea 
solucionado a la brevedad posible. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar un oficio en el sentido 
propuesto por el Honorable señor Pales­
tro, al señor Ministro del Trabajo. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor P ALESTRO.-Muchas gra­

cias, señor Presidente. 
Pese a lq serie de gestiones y de reuni.o­

nes que se han llevado a cabo con los di­
rectores de la empresa, los dirigentes del 
sindicato, los dirigentes de la CUTCH y 

el Diputado que habla han encontrado la· 
más cerrada negativa para lograr una so­
lución decente de este conflicto. 

Lo que en realidad ha ocurrido es que 
los sindicatos; de MademRa y de Madeco, 
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que son empresas que tienen, prácti~a, 
mente, los mismos accionistas Y los mid­
mos dirigentes, plantearon el conflicto 
conjuntamente. Sin embargo la Gerencia 
de la Empresa Madeco procedi() a arr(d~::' 
el conflicto con su personal en forma 8e~a­
rada, dando a sus trabajadores ganmtÍ::Ls 
que se han negado sistemáticamente a los 
trabajadores de Mademsa. L(l que :nús ex­
traña es ver la intransigencia y la sober·· 
bia del señor Américo Simonetti, gerente 
de Mademsa, si se considera que en sus 
años mozos, que parece haber olividado, 
fue un modesto trabajador que, para [JO­

der empinarse por encima de sus compa­
ñeros y acumular fortuna, ha recurrido ~l 
la explotación de hombres que, como él en 
otra época, están sufriendo el latigazo de~ 
hambre y la miseria y son víctimas de la 
insensibilidad de sus patrones. 

Este caballero ha sido el más cerrado 
e intransigente de los empresarios, por­
que se ha negado a reconocer el valer de 
los trabajadores de In industria que, a tra­
vés de largos años, le han permitido acu­
mular su inmensa fortuna. 

Estimo que las industrias no sólo se en- . 
grandecen, no sólo llegan a ser poderosas 
y respetadas por su potencial económico, 
por la calidad de sus maquinarias o por 
los enormes capitales que se invierten en 
ellas, sino también por la mhnera cómo 
tratan y compensan al obrero por el tra­
bajo que éste realiza y por las posibilida­
des que le ofrecen de vivir como un ser 
humano. 

Mientras no terminen estas inj usticias, 
mientras los pah'ones no comprendan que 
el asalariado también tiene derecho a vi, 
vir como gente, continuará la efervescen­
cia gremial, pues las organizaciones sin­
dicales seguirán luchando por obtener lo 
que legítimamente corresponde a sus afi­
liados por el trabajo que despliegan y co­
forjadores de la riqueza de las grandes 
empresas. 

Quiero desvirtuar la propaganda falsa 
que se hace en el sentido de que en Madem-

sa se pagan sueldos superiores a los que 
reciben los obreros en otras industrias. 
La verdad es que allí, como en tantas otras 
empresas, se explota a los trabajadores 
en forma miserable porque no se toma en 
cuenta el esfuerzo que realizan y gracias 
al cual los industriales se desarrollan y 
progresan. 

Señor Presidente, termino insistiendo 
en que la Honorable Cámara solicite a las 
autoridades correspondientes la solución 
efectiva y rápida de este conflicto, que ya 
dura 30 días. 

Vale la pena que todo el rigor de esa 
nefasta y fatídica Ley de Defensa de la 
Democracia, que siempre se aplica a los 
trabajadores, se descargue alguna vez so­
bre los empresarios que, como en este ca­
so, empujan a los obreros a la huelga. 

He dicho, señor Presidente. 

23.-HUELGA DE OBREROS AGRICOLAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE MOLINA.- PETICION DE 

OFICIO. 

.El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Qu~dan tres minutos al Co­
mité de Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Sü Seño­
ría, 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, desgraciadamente me quedan muy po­
cos minutos para referirme en detalle a 
la huelga de los campesinos del departa­
mento de Molina. 

Sin embargo, diré algunas palabras so­
bre este 'problema por cuanto estuve en 
contacto con los obreros agrícolas que lle­
varon a caLlO el movimiento con el objeto 
de conseguir mejores condiciones de vida, 

Señor Presidente, me trasladé a Moli­
na, donde conversé con los dirigentes de 
las organizaciones sindicales campesinas 
de esa región y con los propios campesi­
nos. Pude apreciar la justicia de s(¡s pe­
ticiones, ya que el aumento de jornales 
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que solicitaban era solamente del 60 por 
ciento. 

A pesar de las justicia de sus peticiones 
algunos diarios de la provincia, como "La 
Prensa", de Curicó, publicaron a grandes 
caracteres que esta huelga, que afecta a 
más o menos mil ochocientos campesinos, 
era obra de los agitadores profesionales. 
Este diario es de tendencia liberal y su 
"alma mater" es el cura párroco de Curi~ 
có, señor Garcés. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ El cura párroco es liberal? 

El señor NARANJO.-No, Honorable 
, Diputado; eso es lo curioso. 

Señor ·Presidente, en la visita que hice 
a Curicó pude darme cuenta de que este 
movimiento no sólo se realizaba para ob­
tener reivindicaciones de carácter econó­
mico, sino como una manifestación de pro­
testa por la actitud atropelladora de algu­
nos dueños de fundos, cuyos nombres men­
cionaré porque me pidieron expresamente 
que lo hiciera. En primer lugar, voy a re­
ferirme a los hermanos Moreno Bruce, 
muy conocidos en la provincia de Curicó 
por su labor de zapa y de caballeros de 
horca y cuchillo, dueños del fundo que por 
ironía se llama "Buena Unión". Los tra­
baj adores lo llaman el fundo "Judea". Es­
tos tres hermanos, a quienes los campesi­
nos llaman "los tres diablos", han golpea­
do a más o menos catorce trabajadores. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental).- Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista 
Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Unido. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, el Comité Uni­
do me ha cedido su tiempo. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accid~ntal).- En el tiempo del Comité 
Unido, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos, don Víctor. 

El señor NARANJO.-Honorable señor 
Galleguillos, le agradecería que me conce-

diera, dos minutos de su tiempo para po­
der terminar mis observaciones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-No es mío el tiempo, Honorable co­
lega 

El señor NARANJO.-Pero como Su 
Señoría está con la palabra, podría con­
cederme una interrupción de dos minutos 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Con todo gusto. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te,- tengo aquí un resumen de las denun­
cias que alcancé a recoger. Desde luego, 
el inquilino Angel González González, fue 
notificado de desahucio y de desalojo por 
el hecho de haber concurrido a una reu­
nión de la ASICH. Este es el grave delito 
del cual se le acusa. Pero, como este hom­
bre continuó yendo a las reuniones de esa 
organización, sus patrones actuaron de 
hecho contra él. Y lo grave y curioso es 
que presenciaron la agresión los carabine­
ros del retén del fundo. Con motivo de es­
tos hechos, hice la denuncia al señor Co­
misario, actualmente Gobernador suplente 
del departamento, quien me prometió ha­
c('r una investigación y un sumario sobre 
el particular. 

Por estas razones, pido a la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se dirija, en su nombre, 
oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que envíe a esta Corporación los 
informes de la investigación y del suma­
rio que se realizará. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, el oficio a que se ha referi­
do el Honorable señor Naranjo. 

El señor RIOS.-No, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA (Presidente 

accidental) .-No hay acuerdo. 
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El señor NARANJO.-Pido que se en­
víe el oficio en nombre del Comité Socia­
lista Popular, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-y en nombre del Comité Socialista. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de los Comités Socialista Popular y 
Socialista. 

El señor NARANJO.-En seguida, de­
bo agregar algo más todavía sobre este 
mismo inquilino. Su esposa está por dar 
muy pronto a luz. Pues bien, pese a esto, 
como el patrón le dio, pasando por encima 
de las disposiciones del Código del Traba­
jo, seis días de plazo para que se fuera 
del fundo -procedimiento del cual tam­
bién protesté y contra el que se me pro­
metió que se daría amparo- no sería na­
da de raro que estos "tres diablos", en un 
momento de descuido de las autoridades 
le sacaran todos sus "monitos" a este po­
bre hombre y lo lanzaran a la calle, sin 
que alcanzara a intervenir el personal de 
carabineros. 

Por otra parte, se me ha informado que 
fueron maltratados los inquilinos Luis Ar­
turo Campos y Aparicio Venegas. 

Termino, señor Presidente, pidiendo 
que se envíe un oficio, en nombre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro del 
Interior, para darle cuenta de estos atro­
pellos, a fin de que ordene una investiga­
ción y se ponga término a estos abusos. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Nara.:ljo. 

El señor RIOS.-No, señor Presidente. 
El señor NARANJO.-Que se envíe en 

nombre del Comité Socialista Popular, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Y en nombre d~l Comité Socialista. 

El señor MARTONES.-Y en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 

accidental) .-Se enviará el ofició en nom­
del los Comités que han adherido a la pe­
tición. 

24.-SITUACION DE ALGUNOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TO­

COPILLA y ACTUACIONES DE LA OFICINA 

DE COORDINACION DEL TRABAJO DE LA 

MONEDA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Puede continuar el Honora­
ble senor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, quiero molestar 
la atención de la Honorable Cámara mios 
breves minutos para denunciar un hecho 
insólito que se ha producido en el departa­
mento de Tocopilla. 

Con fecha 13 de febrero del presente 
año, el Alcalde de la comuna de Tocopilla 
recibió del Gobernador del departamento, 
un oficio en el cual le daba un plazo peren­
torio de cinco días para que procediera a 
destituir de sus cargos a los obreros muni­
cipales Marcelin o Trejos, que tiene dieci­
séis meses de reposo curativo; Domin­
go Aguilera Tapia, que está en reposo pre­
ventivo; Carlos Aguilera; Pedro Rojas; y 
al empleado municipal Emilio Allende. 

En el mismo oficio se pide la destitu­
ción del señor Pedro Pastene y de otro 
señor Rojas, que nada tienen que ver con 
la Municipalidad, ya que no son emplea­
dos ni obreros de ella. 

Pero el hecho curioso es que el señor 
Justo Martin Pastor, Gobernador de To­
copilla, a quien le queda muy grande el 
nombre porque es muy estrecho de crite­
rio, se atrevió a hacer esta clase de notifi­
cación, pasando por encima de los princi­
pios que rigen la autonomía municipal. 

El Alcalde le contestó en correctos tér­
mmos, pero negándose a acceder a la re­
ferida notificación porque el señor Gober­
nador nada tiene que ver con los asuIitos 
municipales. Por ese sólo hecho el señor 
Gobernador de Tocopilla ha entablado una 
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querella ante la Corté de Apelaciones de 
Iquique, donde se le instruye un sumario 
al señor Alcalde de Tocopilla por infrac~ 
ción a las disposiciones de la Ley de ·De­
fensa Permanente de la Democracia. 

Ayer, no más, en esta Sala, un Honora­
ble Diputado de los bancos agrario laboris­
tas leía algunos pasajes del libro titulado 
"Morandé. 80", y hacía resaltar una serie 
de medidas de carácter represivo y perse­
cutorio adoptadas por Gobiernos anterio­
res. Pues bien, hoy día, quiero elevar mi 
protesta ante estos hechos insólitos del 
señor Gobernador de Tócopilla, que es mi­
litante del Partido Agrario Laborista. El 
ha empleado los mismos métodos y, aún 
mucho peores, pues quiere lanzar al ham­
bre a obreros que son padres de familia, 
e incluso. a algunos enfermos, como son 
los casos mencionados, o sea aquellos que 
se encuentran acogidos a medicina preven­
tiva o curativa. 

Estos hechos rebasan ya toda la pacien-· 
cia que puede tener un ciudadano y no 
pueden ser callados. Creemos que ellos de­
ben hacer, recapacitar tanto a los Hono­
rables Diputados de los bancos agrario 
laboristas, como a los señores Ministros de 
ese partido que están en el Gobierno, para 
que no persistan en esas actitudes, que no 
son otra cosa que una provocación que 
~stán rea1izando desde hace mucho tiem­
po para poder desencadenar en nuestro 
país una represión violenta sobre la base 
de una dictadnra. 

Hemos ido con el Honorable señor Juan 
de Dios Carmona a conversar con el señor 
Ministro del Interior, y nos ha dicho que 
la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia es una ley, y que él es respetuoso 
de la ley. Sin embargo, durante la campa­
ña presidencial consideraba que era una 
ley "liberticida" que debía derogarse. Con 
esa campaña engañaron al pueblo y con­
quistaron votos para ungir Presidente de 
la República al actual mandatario. Hoy, 
ya rlO se acuerdan de que era una ley liber­
ticida, ni reconocen que es un verdadero 

baldón para nuestra historia patria y la 
sii"uen aplicando. 

No saben que debe respetarse la autono­
mía de los organismos legales, como son 
las municipalidades. Ahora hay que apli­
car esa ley, "porque es una ley". 

y lo curioso, señor Presidente, es que 
no ha habido ningún motivo para proce­
der en esa forma. No lo ha pedido el Al­
calde ni los regidores; nadie lo ha pedido, 
sino el capricho del señor Gobernador, 
atendiendo instrucciones del Ministerio del 
Interior. 

¡ Yo ruego, señor Presidente, que se en­
víe un oficio al señor Ministro del Inte­
rior solicitándole que dé a conocer a la 
Honorable Cámara los antecedentes que 
adujo el señor Gobernador de Tocopilla 
para cometer lo.s arbitrarios hechos que 
estoy denunciando. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Corporación para enviar el 
oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Galleguillos. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, ruego a mi Ho­
norable colega señor Araneda Rocha que 
perdone si empleo más tiempo que el con­
cedido, pero no deseo dejar pasar la opor­
tunidad para hacer notar las conexiones 
de estos hechos con otros. Deseo que se 
vea la complicidad del señor Gobernador 
de Tocopilla, del señor Intendente de An­
tofagasta, del señor Ministro del Interior 
y de una pseudo central de trabajadores 
que funciona en la Moneda, dirigida por 
un elemento repudiado por la ciudadanía 
y por la clase trabajadora. 

Existe en la Moneda una central, que se 
hace llamar de "Coordinación del Traba­
jo", dirigida por un grupo que mandan el 
señor Ibarra, edecán de la Presidencia; el 
señor Galvarino Rivera, a quien conoce­
mos bien en esta Honorable Corporacíón, 
y la señora María de la Cruz. 
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El señor RIVERA (don Galvarino). -
j Cállese! ... 

-Hablan '/!arios señores Diputados a ia 
vez. 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 
del reglamento de la H. Cámara. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental).- Honorable señor Gallegui­
llos; ruego a Su Señoría dirigirse a la Me­
sa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-y buscan sembrar en Chile ideolo­
gías terroristas ... Por eso los trabajado­
res los repudian. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-3eñol' Pre3idente, en esta clase de 
maniobras para dividir a la clase traba­
jadora de Chile aparecen pseudos dirigen­
tes, como Icaza ... , 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Su Señoría ... 

El señor UNDyRRAGA (Presidente 
accidental). - Honorable señor Rivera, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-. .. Arias, de María Elena; Vare­
la, de Tocopilla, y otros, yo tengo la sol­
vencia moral necesaria para hablar de 
ellos, porque los conozco muy bien. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
j y ellos conocen a Su Señoría ... ! 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Rivera, voy 
a llamar al orden a Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor). - Estos individuos, por tradición, 
han mantenido Riempre la idea de provo­
car la división en el seno de la clase traba­
jadora. Ese es el único papel que desem­
peñan. Cuando los obreros tienen un con­
flicto, buscan la manera de llegar a una 
solución, a un entendimiento con los pa­
trones, esos elementos "ultrarrevoluciona­
ríos" que se agrupan en sectores entrega­
dos a las Compañías, tratan de producir 
huelgas espontáneas, para ,arrastrar a 
ellas a los obreros, y facilitar las típicas 

medidas represivas. Y, cuando existe ra­
zón para ir a la huelga, entonces esos 
transfugas de la clase obrera tratan de 
arrastrar a pequeños Rectores para rom­
per esa huelga. 

ERtos son los famOROS dirigentes que 
controla el Honorable señor Galvarino Ri­
vera y a los cuales tanto defiende ... 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente ... 

El Reñor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Quisiera preguntar al Honorable 
Reñor Rivera, i. cómo han sido designados 
esos dirigentes? i. A qué organización per­
tenecen? i. Quién les costeó los pasajes y 
su permanencia principesca en Santiago? 
¿ O es que de la noche a la mañana, se han 
vuelto millonarios? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
¿ Le contesto ... ? 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidenbl) .-i. Su Señoría le va a conceder 
una interrupción al Honorable señor Rive­
ra, don Galvarino? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Siempre que se me prorrogue el 
tiempo, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Solicito la venia de la Ho­
norable Cámara para prorrogar el tiem­
po al H~norable señor Galleguillos por 10 
que dure la interrupción del Honorable 
señor Rivera. -

No hay acuerdo. 
El señor RIVERA (don Galvarino).­

Pido cinco minutos, señor Presidente, por­
que he sido aludido. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Puede continuar el Honora­
b!e señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Se ha publicado una patraña, fi­
nanciada por esferas misteriosas que es­
criben sus pasquines en las murallas di­
ciendo que uno de estos dirigentes, Manuel 
Icaza, ha cedido quince millones de pesos 
para la construcción de viviendas. ¿ De 
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dónde han salido estos obreros millona­
rios? ¿ De dónd4t sacaron esos quince mi­
llones de pesos? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Del producto de su trab~jo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Hasta ahí llega el engaño de que 
se quiere hacer víctima a la opinión pú­
blica. ¿ Acaso no se sabe, que en nuestro 
país los trabajadores perciben rentas que 
no ,les alcanzan ni para su sustento? 

Esos quince millones de pesos señor Pre­
sidente, son los que corresponden a los 
obreros de "María Elena" y "Pedro de Val­
divia", en virtud de convenios suscritos 
con las compañías salitreras, tras sus lu­
chas por conseguir mejores condiciones 
económicas y sociales. Corresponden a fon­
dos por indemnización por años de servi­
cios, y están destinados a comprar bienes 
raíces para los obreros. Este señor Icaza, 
que está formando grupos, para tenerlos 
permanentemente al servicio del Gobierno 
y de las Compañías, quiere ahora robarse 
estos beneficios conquistados por los tra­
bajadores mediante luchas sindicales, pa­
ra cedérselos a sus minúsculos grupitos 
en complicidad con las autoridades, pasan­
do por encima de toda la organización 
sindical. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
¿ Le duele a Su Señoría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-
'tor) .-Por eso, señor Presidente, aunque 
no quería haberme referido a estas cosas 
en esta oportunidad ya que consideraba 
y considero que ni siquiera hay necesidad 
de mencionar a individuos de esta calaña, 
sobre todo si se trata de elementos desca­
lificados moralme:r'!te, me he visto en la 
obligación de molestar la atención de es­
ta Honorable Cámara para plantear estas 
cosas en presencia del Honorable señor 
Galvarino Rivera, que es .... 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Protesto señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Ruego al Honorable señor 
Galleguillos no usar palabras antirregla­
mentarias. 

El señor GALLE9-UILLOS (don Víc­
tor) .-Hay necesidad de referirse a es­
tos problemas, para que no queden flotan­
cio eÍl el ambiente dudas con respecto a 
hechos que tienen importancia para la 
mayoría de la opinión pública del paífl. 

Quiero, señor Presidente, si el Ho­
norable colega señor Galvarino Rivera de:­
sea saber algo que se relacione con el pro­
blema- del movimiento sindical chileno, y 
lo que significa ·su organización y su lucha 
tiene a su disposición en cualquier mo­
mento, al que habla -obrero chileno­
para darle unas cuantas lecciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA (Presidente 

accidental) .-El Honorable Diputado se­
ñor Rivera ha solicitado cinco minutos, en 
conformidad al artículo 18 del Reglamen­
to. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA . (don' Galvarino) .­

Debo manifestar, señor Presidente, que 
el HonoralJle colega señor Galleguillos ha 
estado halJlando, como si le doliera en car­
ne propia, que los obreros chilenos se es­
tén independizando de la tutela de los ro­
jos internacionales, y que ellos hayan jun­
tado dinero para comprar casas. Deseo que 
quede constancia que el Honorable señor 
Galleguill:::>s ha recla1l1ado contra esto lo 
que quiere decir que desea que siempre 
los obreros vivan en poblaciones callam­
pas y que sigan con el problema tremendo 
de no tener casas. Los comunistas quie­
ren mantener al pueblo en zozobra para 
que así sean pasto fácil de sus prédicas 
y esto de que los obreros chilenos de Pe­
dro de Valdivia y de Antofagasta hayan 
traído estos quince millones de pesos y 
tengan otros quince millones más que se 
han librado de las manos de los dirigentes 
sindicales, le duele al Honorable señor Ga­
lleguillos .... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ De dónde los sacaron? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
De su trabajo, Honorable Diputado, por­
que ellos no son dirigentes profesionales 
como los que paga el Partido Comunista, 
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ae los que hay más de doscientos en e" 
Norte. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ De dó~de sacan los quince millo­
nes? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
En la Oficina "Pedro de Valdivia", señor 
Presidente, los directores sindicales comu­
nistas tienen un déficit de un millón ele 
pesos, que han obtenido del Sindicato. De 
esto se ha dado cuenta a la Justicia Or­
dinaria, a Su Excelencia el Presidente de 
la República, y a todo el mundo. Pero, 
¿ qué pasa? Que los comunistas son pre­
potentes, porque en este propio Gobier­
no, que dice ser anticomunista, se les da 
"cancha, tiro y lado". Aquí tienen las me­
jores imprentas, los más variados diarios, 
periódicos y revistas. j Tienen hasta fun­
cionarios pagados por el Gobierno! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero no tienen local en la Mone­
da .... ! 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
No, no tienen; pero son tan "patudos" que 
quisieran tener uno ahí, también. Eso es 
lo único que les falta. 

-Suprimido con el a.rtículo 12 del Re­
glamento de la Cámara .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez .. 

El señor UNDURRAGA (Presiden! 
accidental) .-Rúego a Sus Señorías n:' 
emplear términos antirreglamentarios. 

El señor BARRA.-Cada día tiene 
más .... 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Barra .... 

El señor RIVERA (don Galvarino) .-­
Además, señor Presidente, esta gente, que 
está empeñada en formar la oficina coor­
dinadora del trabajo, es precisamente 
gente que ya está cansada de que le ro­
ben los comunistas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Barra, rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

El señor RIVERA (don Galvarino).-

Aquí se dió cuenta el otro día, que cuan­
do estuvo el señor Clotario Blets, estos .. 

El señorUNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Rivera, 
ruego a Su Señoría no usar expresiones 
contrarias al Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
No estoy hablando a Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .--Honorable señor Barra, rué­
gole no interrumpir. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Cuando se habla de los comunistas estas 
cosas duelen a Sus Señorías, porque Sus 
Señorías eran anticomunistas y "se dieron' 
vuelta la chaqueta .... " 

El señor BARRA.-Pero Sus Señorías 
se disgustaron con los comunistas porque 
no les dieron aceit'e. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Permítame, Honorable Di­
putado. Ha llegado la hora de votar los 

.. proyectos de acuerdo. En seguida, podrá 
continuar Su Señoría. 

25.-RENUNCIAS . y REEMPLAZOS DE MIEM. 

BROS DE COMISIONES 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
El señor Urcelay, renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Guzmán. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Cámara se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Barrueto renuncia a la Comisión 
de Agricultura. Se propone en sureem­
plazo al señor Foncea. 

El señor UNDURRAGA (Presidenf-' 
accidental) .-Si le parece a la Honorable' 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) 

El señor Errázuriz "(don Jorge), renun­
cia a la Comisión de Hacienda. Se pro po-

/ 
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ne en su reemplazo al Honorable señor 
Rivera, don Guillermo. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo .. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario ) .­

El señor Martín renuncia a la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor De la Fuente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado. 

26.-SESIONES ESPECIALES. INDICACIONES. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Se van a leer los proyec­
tos de acuerdo: 

El señor Y AV AR (Prosecretario ) .­
Los señores Bustamante y Weber, Comi­
tés del Partido Agrario Laborista, pre­
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que a petición del Honorable Se­

nador don Exequiel González Madariaga, 
la Contraloría General de la República 
inició una investigación sobre la importa­
ción de la mantequilla efectuada el año 
1954 desde la República Argentina; 

29_Que las conclusiones de dicha in­
vestigación, practicada por los Inspecto­
res señores Cannobio y Newpert, han si­
do puestas en conocimiento del Honorable 
Senado y transcritas a la Honorable Cá­
mara de Diputados; 

39-Que del texto mismo de dicha inves­
tigación, se despr'ende la necesidad de que 
esta Honorable Corporación, en uso de sus 
facultades fiscalizadoras, se aboque a 'un 
estudio minucioso y detenido de esta ne­
gociación, a fin de establecer, en forma 
exacta, las responsabilidades a que pue­
den dar origen la importación aludida y 
el cumplimiento de las disposiciones lega­
ies vigentes por parte de los organismo,S 
correspondientes, . 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Celebrar una sesión especial, para de­
batir esta materia, el día miércoles 13 de 
abril, de 20 a 22 horas". 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-En votación la propOSlClOn. 
Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
El señor Y AV AR (Prosecretario ) .' 

El señor Loyola, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 

19-Que la opinión pública ha sido no­
tificada en el día de hoy, por intermedio 
de los diversos órganos de publicidad, que 
serán alzadas las tarifas de luz eléctri­
ca, gas y de teléfono, 

29_Que esta medida repercutirá direc­
tamente sobre los hogares más modestos 
de nuestra población, y 

3Q-Que se desean conocer los antece­
. dentes (me han motivado estas alzas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19-Celebrar una sesión especial el día 
martes 12 de abril próximo, de 19,30 a 
21 horas, con el único objeto de analizar 
estas medidas que alzarían las tarifas de 
luz eléctrica, gas y teléfonos, y 

29-Invitar al señor Ministro del In­
terior a esta sesión, con el objeto de que 
explique estas medida~". 

El señor LOYOLA.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
voy a hacer indicación para que, la se­
sión que se Ilropone en el proyecto de 
acuerdo, se cite a las 19,45 horas en lu­
gar de las 19,30 horas del martes próxi­
mo .... 

El señor UNDURRAGA (Presiden!" 
accidental) .r-Si le parece a la Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo con la 
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modificación propuesta por .el Honorable 
señor Loyola. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, me parece que, si se aprobara este 
proyecto de acuerdo en la forma en que 
está redactado la Cámara dispondría de un 
tiempo muy exiguo para tratar esta ma­
teria, que es de bastante interés. Me per­
mito proponer que se fije las 22 horas 
como hora de término de la sesión. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Sala, se 
aprobará el proyecto de acuerdo con las 
modificaciones propuestas por los señores 
Loyola y Martones. 

AprobiJ,do. 

27.-PROYECTO~ DE ACUERDO OBVIOS Y 

SEr.CILLOS 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
El señor Galleguillos don Florencio, apo­
yado por el Comité Socialista, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

1 Q-Que en la población "Ciudad J ar­
dín Lo Prado" de la comuna de Barran­
cas, departamento de Santiago, existe un 
terreno cuya superficie excede los tres mil 
metros cuadrados, y está destinado por 
los pobladores a una escuela pública; 

29-Que la firma loteadora puso estos 
terrenos a disposición de la respectiva 
Municipalidad, para que diera curso a su 
entrega al Fisco, a fin de construir en 
ellos un establecimiento adecuado al ob_

o 

jetivo señalado, y 
39-Que hasta la fecha, la Municipalidad 

no ha procedido a hacer esta entrega, si­
no que lo habría dado en uso a un grupo. 
de particulares, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir un oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que oficie a la Ilustre 
Municipalidad de Barrancas para que re-

mita todos los antecedentes relacionados 
con el terreno destinado para escuela pú­
blica a que se ha hecho referencia, y se 
lleven a efecto los trámites de la cesión. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión este 
proyecto de acuerdo, por ser obvio y sen­
cillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .-­

Proyecto de acuerdo del señor Egaña, apo­
yado por el Comité Conservador Tradi­
cionaÍista : 

Considerando: 
19-El enorme interés que han desper­

tado en la opinión pública las diversas 
competencias deportivas desarrolladas úl­
timamente y en las que nuestro país ha 
tenido destacada actuación; 

29-Que se hace indispensable legislar 
en favor de los deportistas que participan 
en estos torneos, estableciendo en su fa­
vor un régimen previsional que les per­
mita desarrollar sus actividades con al­
guna seguridad en el porvenir de sus 
vidas y el de sus familiare!!; 

39-Que se encuentra pendiente en la 
Cámara de Diputados un proyecto de ley 
que ·establece estos beneficios; 

49-Que sería la oportunidad de cum­
plir, con estos abnegados servidores na­
cionales, todas aquellas promesas que se 
le han formulado, en ordEm a preocuparse 
de su situación, despachando el citado pro­
yecto de ley que se acompaña, y 

59-Que la única forma de proceder al 
estudio y aprobación de esta iniciativa de 

. ley, sería incluyendo el citado proyecto en 
la actual legislatura extraordinaria, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, para que, si lo 
tiene a bien, se sirva incluir, en las m,a­
terias de que puede ocuparse el Congre­
so Nacional en su actual legislatura ex-



, 

4918 CAMARA DE DIPUTADOS 

traordinaria de sesiones, el proyecto de 
ley que establece el régimen de previsión 
para los deportistas nacionales. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, Be declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo, por ser obvio y sen­
cillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se a probará. 
Aprobado. 
El señor Y AVAR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Gallegui­
llos, don Florencio, apoyado por el Comi­
té Socialistá. 

"Considerando: 
1 Q-Que la Población "Vista Hermo­

sa" ubicada en el Paradero 4 de la Ave­
nida Pajaritos de la Comuna de Maipú, 
alberlga a dosciento!l habitantes, l~ ma­
yoría de los cuales son propietarios de 
los sitios que ocupan; 

2Q-Que la Municipalidad de esa Co­
muna está a cargo de las obras de urba­
nización de la referida población, por 
habérse,le entregado los fondós estable­
cidos en los respectivos presupuestos; 

3Q-Que, entretanto, se completan las 
obras, los vecinos carecen en absoluto de 
agua potarble, en circunstancias que, a 
cincuenta metros d~ la población, pasa la 
matriz de agua por la Avenida Pajari­
tos, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que tenga a bien 
disponer la colocación de un pilón que 
resuelva próvisoriamente el problema del 
agua potable a los habitantes de la Po­
blación "Vista Hermosa" d& Maipú, 
mientras g.e efectúan las obra8 definitivas 
sobre la materia. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo, por ser obvio y sen­
cillo. 

Acordado. 

. 

Si le parece a la Honorable, Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Proyecto de 'acuerdo del señor Nazar, 
apoyado por el Comité Rádical: 

"Considerando: 
1 Q-Que la Ley NQ 11.595, que encasi­

lló en las categorías y grados del Estatuto 
Arministrativo al personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabin~ros, fué pro­
mulgada con fecha primero de septiem­
bre de 1954; 

2Q-Que la Ley NQ 11.764, que aumen­
tó los sueldos de las categorías y grados 
de la Administración Pública, fué pro­
mulgada el 22 de diciembre de 1954; 

3Q-Que esas leyes, con vigencia d,esde 
el 1Q de julio de 1954, contienen dispo­
siciones que benefician, no sólo al per­
sonal en servicio activo -cumplidas 
opotunamente por el Gobierno-, sino 
también, al personal en retiro y favore­
cido con montepíos de las Fuerzas Arma­
das y Carabineros, como asimismo al 
personal jubilado y a los montJepíos de la 
Administración Pública; 

4Q-Que, no obstante haber transcurri­
do ya casi nueve meses desde la vigencia 
de dichas leyes, hasta la fecha los bene­
ficios para los pensionados no han sido 
cancelados, 

La Honorable Cámara de Diputados 
. acuerda: 

1 Q-Dirigir oficios a los señores Minis­
tros de Defensa Nacional y de Hacienda 
para significarles la conveniencia que 
existe de que el Gobierno arbitre las me­
didas necesarias, a fin de que, a la ma­
yor brevedad, se cumplan las leyes núme­
ros 11.595 y 11.764, en lo que respecta 
a los montepíos y al personal en retiro 
y a los jubilados en general, en atención 
a que la excesiva demora en la cancela­
ción de los haberes que se les están adeu­
dando, está sumiendo en la miseria a la 
mayoría de los pensionados del Estado, 
que, con sus antiguas pensiones, no pue­
den resistir el alza cada vez más creciente 
y constante del costo de la vida, y 
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29-Dirigir asimismo, oficio al sefíor 
Contralor General de la República, soli­
citándole arbitre las tnedidas de orden 
interno que estime convenien'lles, para 
que los decretos del Ejecutivo de reajus­
tes de pensiones basados en las leyes nú­
meros 11,955 y 11,764, que lleguen a esa 
repartición, se les conceda trámite prefe­
rencial para su despacho. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario ), -

Proyecto de acuerdo de los señores Galle­
guillos, don Víctor, Comité Socialista; 
Cisternas, Aqueveque y Silva Ulloa, Co­
mité Socialista Popular, y Brücher, Comi­
té Radical: 

"Oídas las explicaciones del señor Mi­
nistro de Obras Públicas sobre la ejecu­
ción de las ouras de agua potable de Ar:­
tofagasta, 

La Honorable Cámara acuerda: 
19.-Solicitar del señor Ministro de 

Obras Públicas exija el total cumplimien­
to del contrato suscrito para la colocación 
de las cañerías, dentro elel plazo estable­
cido por la ley N9 11.20U; 

29.-Pedir al señor Ministro de Obras 
Públicas que envíe un informe cada trein­
ta días a la Honorable Cámara sobre la 
marcha de hlS ohras, y 

39.-Recabar del mismo Ministerio la 
iniciación inmediata de los trabajos de 
ampliación y colocación de la nueva red 
de agua potable en la ciudad de Antofa­
gasta. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusi6n el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencil:o. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 

accidental).- Kn voLlCión si se declara 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-P/'C/ctú;nda la votnción en forma eco­
¡¿t; lidca, no hu/JO qwír1 J.:n. 

El señor Y A VAR (Prosecretario). -
Han votado solamente veinticinco señores 
Diputados. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-No hay quórum. Se va a re­
petir la votación. 

-PTacticcula nuevamente la votación en 
f(~nna económica, dio el siguiente resulta­
do: pO?' la afil'mati:va, 32 votos. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-La Cámara declara obvio y 
sencillo esce proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practú:ada la votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: [JO?' la 
afirmativa, 34 votos. 

El señOl' U~~DURRAGA (Presidente 
accidental). ---; Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

28:-ACTUACION DE LA. OFICINA DE COOR· 

DINACION DEL TRABAJO DE LA MONEDA. 

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULA· 

DAS EN LA PRESENTE SESION POR EL SE· 

ÑOR GALLEGUILLOS, DON VICT'oR 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .--Puede continuar el !Ionora­
ble señor Rivera, don Galvarino. 

Le quedan dos minutos a Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Ga)varino).­

Señor Presidente, deseo dejar constancia 
de que a la Oficina de Coordinación del 
Trabajo de la Moneda han concurrido Di­
rectivas que representan a más de cien 
mil obreros, las cuales han recurrido por 
su propia iniciativa a dicho organismo. 

Sin embargo, todavía hay algunos que 
creen que los obreros son patrimonio ex­
clusivo de los comunistas. Antes se creía 
esto, perQ ahora, con más conocimiento de 
causa y de las maniobras de los que fueron 
sus dirigentes, de los que' en vez de solu­
cionar los confljctos los agravaban, mu­
chos obreros se han desengañado. Cuando 
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. ellos estuvieron en el Gobierno, no hicie­
ron una sola cosa, absolutamente ningu­
na, en beneficio de los trabajadores. 

Termino, señor Presidente, expresando 
que he deseado levantar los cargos que se 
han hecho en esta Honorable Cámara, y, 
en especial, hacer presente mi. protesta 
por las palabras lanzadas en' contra del 
pundonoroso jefe de nuestra gloriosa Ar­
mada Nacional, el Comandante Ibarra. 

-Hablan varios señoTCS Diputados a 
la vez. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Ruego a los Honorables Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

j Honorable señor Oyarce ... ! j Honora­
ble señor Galleguillos ... ! 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Por estos motivos señor Presidente, no he 
podido dejar pasar por alto las palabras 
del Honorable colega ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Supr'Í'rnido en conformidad con el ar­
ticulo 12 del Reglamento. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Rivera, la 
Mesa no puede permitir esas expresiones 
de Su Señoría. Ruego retirarlas. 

.El señor RIVERA (don Galvarino).­
Las retiro, señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente 
accidental) .-He terminado el tiempo de 
Su Señoría. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 
32 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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